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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del

Periódicô Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 301O2/LX|Vt25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Unión de Tula, Jalisco, para el ejercicio 2026'
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ruú¡v¡eno 30102/Lxtvtzs EL coNGRESo DEL ESTADo DEcRETA:

SE ApRUEBA LA LEY DE INcRESOS DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE
- TUtA; JALISCO PARA-EL EJERCICIO FISCAL 2026.'

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Unión de

Tula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNION DE TULA, JALISCO,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

ríruuo PRIMERo

DISPOS!C¡ONES GENERALES

CAPíTULO I

DE LAS PERCEPCIONES DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Articulo'1.- En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al

31 de diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este Municipio,

percibirá los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora,

derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y

seruicios, participaciones y aportaciones federales, transferencias,

asi$naciones, subsidios y otras ayudas, así como ingresos deiivados de

financiamientos, conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y

otras leyes se establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos

(CRl) aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC),

conforme a la siguiente:

. i':-
,r; l

:.'. , ...

'it tì.i'

"'i.'r 
'

-:, 
,

cRt DESCR.IPC¡ON
INGRESO

ESTIMADO

Total $80,888,522.00
1 IMPUESTOS $8,292,'t63.oo
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $73,473.00
1.1.1 Espectáculos Públicos $73,473.00
1.2 IMPUESTOS SOBRE Et PATRIMONIO $7,733,099.00
1.2.1 Impuesto Predial $7,733;o99.oo

1.3
IMPUESTOS SOBRE LA PROÞUCGIoN, EL
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

s292,017.00

1.3.1 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales $206,455.00
1.3.2 lmpuesto sobre negocios ju rídicos $85,562.00
1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTER.IOR $0.00
't.5 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES $0.00
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$193,574.001.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS
$0.001.7.1 Multas

$193:574.001-.7.2' OS

$0.00Gastos de EiecuCión v notificàción de adèudo1.7.3
$0.00Actualización1.7.4
$0,001.7.5 Financiamiento por convenios
$0.001,8 OTROS IMPUESTOS

$0.00

IMPUESTOS'NO_COMPRENDIDOSEN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓI.¡ O PAGO

1.9

$0.002
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGI.JR!ÐAD
soctAL

$0.002.1 APORTAC¡ONES PARA FONDOS DE VIVIENDA
$0.002.2 CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
$0.002.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

$0.002.4
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA
SEGURIDAD SOCIAL

$0.002.5
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APOR.TACIONES
DE SEGURIDAD SOCIAL

$0.003 CONTRIBUC¡ONES DE MEJORAS

$0.003.1
CONTRIBUCION DE MEJOR^AS POR OBRAS
pÚeucRs

$0.003.1.1 Contribuciones por obras públicas

$0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓIrI O PAGO

3.2

$2.895,568.00DER.ECHOS4

$298,615.00
DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

4.1

$298,615.00Aprovechamiento de Bienes de dominio público4.1.1
$0.004.1.2 Uso de Suelo

$1.978.564.004.2 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVIC¡OS
$343.618.004.2.1 Licencias

$502,424.004"2.2
Permiso de construcción, reconstrucción y
remodelación

$124,413.004.2.3
Otras Licencias, autorizaciones o servicios de obras
públicas

$68.194.00Alineamientos4.2.4
$0.00Aseo Público4.2.5
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$235,565.00Rastros4.2.7
$85,193.00Reqistro Civil4.2.8 ' 

$377,24:6.A0Ce¡tificaciones4.2'.9'
$176,903.004.2.10 Servicios de Cätastro "

$19,144.004.2.11 revisión de avalúosDerechos
$45,864.004.2.12 Estacionamientos

$0.004.2.43 Sanidad animal
$588,935.004.7 OTROS DERECHOS 

_

$588,935.004.3.1 Derechos diversos
$29,454.00ACCESORIOS DE DERECHOS4.4
$29,454.00Accesorios4.4.1

$0.004.5

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓII O PAGO

LA LEY DE

$427,746.005 PRODUGTOS
$427,746.005.1 PRODUCTOS

$0.005.1.1 r ConveniosFinanciamiento po
$0.005.1.2 rend imientos bancarioslntereses V

8427,746.005.1.3 Productos Diversos
$0.005.1.4 Servicios Proporcionados

$0.00Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
de dominio privado5.1.5

$0.005.2

PRODUGTOS NO COMPRENDIDOS EN
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

LA LEY

PENDIENTES DE LIQU IDACIÓN O PAGO
$648,186.006 APROVECHAMIENTOS
$648,186.006.tr APROVECHAMIENTOS

$85,529.006.1.1 Multas
$0.006.1.2 lndemnizaciones
$0.006.1.3 Reintegros
$0.006.1.4 Recargos
$0.006.1.5 Gastos de eiecución

$562,657.006.1.6 Diversos
$0.006.2 APROVECHAMI ENTOS PATRIMONIALES
$0.006.3 ACCESOR¡OS DE APROVECHAMIENTOS

$0.00

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERGICIOS FISCALES ANTERIORES
ENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGOP

6.4

$0.007
INGRESOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTACIÓIrI OC SER.VICIOS Y OTROS
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$0.007.1 "'
INGRESOS POR VENTA DE BIE
PRESTACIÓU OESERVICIOS DE-- _-
INSTITUGIONES PÚBLLCAS ÐE SEGU"RIDAD

NES Y

SOCIAL

$0.00v.2
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS
PRODUC EST

$0.007.3

INGRESOS POR VENTA DE B¡ENES Y
PRESTACIÓru OC SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO

RIALES Y NO FINANCIEROSEMPRESA

$0.007,4

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES NO
FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA

$0.007.5

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓru OC SERVIGIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES
FINANCIERAS MONETARIAS CON

óru esrerAL MAYoRITARIAPARTICIPACI

$0.CIo7.6

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
pRESTAc!óN DE sERvlclos DE ENTIDADES
PARI\ESTATALES EMPRESARIALES
FINANCIERAS NO MONETARIAS CON

r 
pnc rót*¡ ESTAT,AL MAYoRITARIAPARTIC

$0.007.7

INGRESOS POR VENTA DE B{ENES Y
pRESTAcIóru oe sERvlclos DE FlDElcoMlsos
FrNANclEnos púeltcos coN PARTlclPnc¡Óru
ESTATAL MAYORITARIA

$0.007.8

INGRESOS POR VENTAS DE B
pRESTAc¡ór.¡ oe sERvlclos DE Los PoDERES
LEcTsLATIVo Y JUDlclAL, Y DE Los ÓRcRttos

IENES Y

nuróruoMos
$0.007.9 OTROS INGRESOS

$68,624,859.00

PARTICIPACIONES, APORTAC¡ONES,
CONVENIOS, ¡NCENTIVOS DERIVADOS DE LA
cOLABORECIÖN¡ FISCAL Y FONDOS DISTINTOS
DE APORTACIONES

I

$47,853,076.00PARTICIPACIONES8.1
$669,561.00Estatales8.1.1

$47 ,183,515.00Federales8.1.2
$20,356,783.008.2 APORTACIONES
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8.2.1 Fondo de oftaciones ra la lnfraestructura social 6 233 2.00

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista

la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

de la Ley de Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que Sea su

denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que

se precisan en el aftículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Municipio, continuará con Sus facultades para requerir, expedir,

vigilar; y en Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o
autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar

concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún

$14.123,321.008.2.2 nes fortalecimiento mun iciPalFondo de aportacio
$415,000.008.3 CONVENIOS -- $375,000.0083.-1 ESTRATEGIATLE' -. 

$40,000.008.3.2 TALLERES DË CULTURA

$0.008.4
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL

$0.008.5- -FONÐOS D¡STINTOS DE APORTACIONES

$0.009
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y
JUBITAC¡ONES

$0.009.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNAGIONE s
$0.00SUBS!DIOS Y SUBVENCIONES9.2
$0.00Subsidios9.2.1
$0.00PENSIONES Y JUBILACIONES9.3

$0.00
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICA
PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL
DESARROLLO

NO DEL
9.4

$0.00INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS0
$0.00ENDEUDAMIENTO INTERNO1

$0.00ENDEUDAMIENTO EXTERNO2
$0.00FINANCIAMIENTO INTERNO3
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caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas

facultades.

----.--.-,,-Artícr¡1o,.3.- Las personas físieas-e-jurídieas que -'realicen actos,

operaciones o actividades gravadas por esta-ley, además-de-cÚmplir eon-las

obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con las disposiciones,

según el caso, contenidas en la Legislación Municipal en vigor.

-Artíö-tLo-,4J LgS pa$os en ÞfecXivo de-obli$aciones fiscales cuyo

importe comprenäa fracciones de la unidad monetaria, se efectuarán

ajustando el monto total pagado al múltiplo de cincuenta centavos más

próximo a su importe.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES

Artículo 5.- Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos,

espectáculos y diversiones públicas, en locales o espacios privados o
públicos ya sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las

siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los

reg lamentos respectivos:

l. Se consideran espectáculos y diversiones públicas, todos los actos o

eventos organizados por personas físicas o morales, en cualquier lugar y

tiempo, a los que Se convoca al público con fines culturales, de

entretenimiento, diversión o recreación, en forma gratuita o mediante el pago

de una contraprestación en dinero o en especie, así como la instalación y

operación de juegos mecánicos, electromecánicos, electrónicos, hidráulicos a

los que tenga acceso el Público.

ll. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda Municipal, el cual en ningún caso será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll¡. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los

asistentes, entre otras;

lV. Los eventos, áspectaôulos públicos o diversiones, que se lleven a

cabo con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente

el permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

Página 6 de 123



GOtstrERNO
..DE IALISæ -

PCIDET{
LEGiSLATIVO

SËCRgTARíA
ÐEN- CONGRËSO

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Dependencia en materia

de Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la
realización del espectáculo, señalando la fecha

S

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período

de explotación, a la Dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la

Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados
para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

lafuerza pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanciÓn correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma
permanente o eventual. deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañará

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan
juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 6.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a
las siguientes bases:

I. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal

se pagará por la misma el 100%o.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la misma el70%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la misma el400/0.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:
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a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y
funcionamiento de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la

prestación de servicios, sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la-tealización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que

lâ aútoiidad mtniciÞäl;

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya

sean económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios,

según la clasificación de los padrones delAyuntamiento.

Artícuto 7.- En los actos que originen modificaciones al padrón

municipal de giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro,

causarán derechos del 5\o/o, por cada uno, de la cuota de la licencia

municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia

vigente y, cuando no Se hubiese pagado ésta, procederá un cobro

proporcional al tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor

de licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización,

la comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir

derechos por el 1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir

los derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores

deberán enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres

días, transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los

trámites realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de

servicios que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de

derechos, no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV,

de este aftículo, siendo necesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización municipal; y

-s-Ëtmeraní,q
DEL CONGRËSO
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Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

-, . Artículo"8-. Los."establecimientos,-"puestos y^'localesr €Sí- como el-

horârio iJe comercio, que operen en el'Mùnieipio;-se-re$irán en-cada caso-por - ' ' -

las disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley Para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta

y al reglamento resPectivo

Artículo 9.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en

que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

estructura original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o

prestación de servicios; Y

lll. puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en

que se desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de

servicios y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

CAPíTULO TERCERO

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISGALES

Artículo 10.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal,

cualquiera que sea su denominación en los reglamentos municipales

respectivos, eS la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y

máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario

municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo,

mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquen a

los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

cle ,lusticia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 12.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas,

tasas y tarifas, que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o
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disminuirlas, a excePcion de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

Quien incumpla esta obligació n, incurrirá en resp-o¡qabilidad y se hará

iäs säñCiönãs'Õ ùe þrtiöiSatã' tey oé la'ri{àierià.ora

Articulo 13.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que

no sean reclamados dentro det plazo que señala la Ley de Hacienda

Municipal para Ja prescripción -de .créditos fiscales quedarán a favor del

Ayuntamiento.

Artículol 4.-La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes,

el pago anticipado las prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio

fiscal, sin perjuicio del cobro de lab diferencias que correspondan, derivadas

de cambios de bases Y tarifas.

Artículo 15.- Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar

convenios con los particulares respecto a la prestación de los servicios

públicos que éstos requieran.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no

comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causados en los

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago.

CAPÍTULO CUARTO

DE ¡.OS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 17.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026,

inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de

servicios, que conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen

nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en

inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o

establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado por el ârea de obras públicas municipales del

Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de

incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista

la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, Se

aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad

municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes

incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos
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a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en

que se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

--.. -- b)-,lrnpuesto sobre -{ransrnisiones.- patrimoniales: -Reducción del

impuèsto cofrespondiente a lã aõquisición del-o de los inrnuebles destinados

a las actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios

jurídicos; tiatáñdoSè --de- - õoñSttÙöcióh, reconstiÙcción, ampliación, y

demolición del inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica:

Reducción de estos derechos a los propietarios de predios intra-urbanos

localizados dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose

de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el establecimiento

industrial, comercial o de prestación de servicios, en la superficie que

determine el proyecto aProbado.

b) Derechos de licencia de construcción. Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados

se aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCI N

DERECHOSIMPUESTOS

Gondicionant
es del

lncentivo

Aprovechami
entos de la

lnfnaestructu
!"4

Licencia
sde

Gonstru
cción

Nego
GIOS

Juríd
icos

Predi
al

Transmisi
ones

Patrimoni
ales

Creación de
Nuevos
Empleos

50.00% 25.00%50.00
%

50.00%100 en
adelante

18.75%

50.00
%

37.50
%

37.50%37.50
o/o

37.50o/o75a99

12.50%25.00o/o25.00o/o 25.0025.0050 a74
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% o/o

15a49 15.00
-"-- o/o

15.00% 15.00
- - "o/o'

15.00% 10.00%

2a14 10.00
o/o

10.00% 10.00
o/o

10.00% 10.00%

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las

personas física o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de

creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de

supeÌfic¡e o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el

término de diez años.

Artículo 18.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el

artículo que antecede, no se considerarâ que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta

estuviere ya constituida antes del año 2026 por el solo hecho de que cambie

su nombre, denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos

que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban

operando y sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la

aplicación de esta'disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que

resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 19.- En los casos en que se compruebe que las personas

físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales

no hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas

fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos

fiscales que promovieron, que es irregular la constitución del derecho de

superficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán entregar al

Ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforme a la ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado por los

conceptos de impuestos y derechos causados originalmente, además de los

accesorios que procedan conforme a la ley.

Artículo 20.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo ¡mpofte comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no

sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al

rnúltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su aplicación e

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y

las Disposiciones legales Estatales y Federales en materia fiscal. De manera

supletoria se estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del
Página 12 de 123
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Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del

Estado de Jalisco y el Código de Comercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la nalgqa-l9,za pro.pLa de] Deregho Fiscal y.la Jurisprudgncia'

CAPíTULO QUINTO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 21.- Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los

términos del aftículo 10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas

previstas por el Aftículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe

resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos

aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la

presente Ley porel 0.15o/oy a lo que resulte se adicionarála cantidad de $
91,936.00.

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la

obligación de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo

de fondos estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 22.- En todo lo previsto por la presente Ley, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las

disposiciones legales federales y estatales en materia fiscal. De manera

supletoria se estará a lo que señala el Procedimiento Civiles del Estado De

Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de

Jalisco y el Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la
naturaleza propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

TÍTULO SEGUNDO

IMPUESTOS
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CAPíTULO PRIMERO

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO PREDIAL

Artícuto 23.- Este impuesto sé causará y þàgará de conformidad con

las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a

las contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable

esta tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en

los términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre Ia

base fiscal registrada, se le adicionará una cuota fija de $29.05 bimestrales y

el resultado será el impuesto a pagar

ll. Predios rústicos:

a) Para predios valuados en los términos de la Ley de Catastro del

Estado de Jalisco o cuyo valor se haya determinado en cualquier operación

traslativa de dominio, con valores anteriores al año 2000, sobre el valor

determinado, el:

1.50

b) Si se trata de predios rústicos, según la definición de la Ley de

Catastro del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción, previa constancia de la dependencia que la

Hãcienda Municipal designe, y cuyo valor se determinó conforme al párrafo

anterior, el:

0.80
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c) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones

localizadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el inciso

b).

A los contribuyentes de este impuesto, a Quienes les resulten

aplicables las tasas de los incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese

practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de Gatastro

Municipal y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán

- determinar y declarar el valor o solicitar a-la Hacienda Municipal la valuación

de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen

que, una vez determinado el nuevo valor fiscal les corresponda, de acuerdo

con las tasas que establecen los incisos siguientes:

d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones

en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el:

0.20

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de

Catastro Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en

producción previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal

designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una

reducción del 50% en el pago del impuesto'

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas.en los

incisos a), b), y c), se les adicionará una cuota fija de $17.30 bimestrales y el

resultado será el impuesto a pagar. Para el caso del inciso d), la cuota fija

será de $16.08 bimestral

lll. Predios urbanos:

a) Predios edificados que hayan sido valuados catastralmente o cuyo

valor se obtuvo por cualquier operación traslativa de dominio, hasta antes de

1979, sobre el valor determinado, el:

1.30

b) Predios edificados cuyo valor se determine a partir de 1979 y antes

del año de 1992, en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco

o por cualesquiera operación traslativa de dominio, sobre el valor

determinado, el:

0.80

c) Predios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o se

valúen en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco, o cuyo
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valor se obtuvo u obtenga por cualquier operación traslativa de dominio, hasta

antes de 1992, sobre el valor determinado, el:

1.30

d) Predios no edificadolcùV-o väÍoi se deiiêrininé á Èäftii dê 1992 t
antes del año 2000, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal o por

cualesquiera operación traslativa de dominio, sobre el valor determinado, él:

0.30

e) Predios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de

valores de terreno y construcción, publicadas en el Periódico Oficial El Estado

de Jalisco a partir del mes de enero de 1992 y antes del 2000, sobre el valor

determinado, él:

0.14

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los

incisos a), b), c), d) y e) se les adicionará una cuota fija de $25.50 bimestrales

y el resultado será el impuesto a pagar.

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables

las tasas de los incisos a), b), c), d) y e), en tanto no se hubiese practicado la

valuación de sus predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal y la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y

declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus

predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que, una

vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las

tasas que establecen los incisos siguientes:

f) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado,

el:

0.20

g) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el:

0.30

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas

señaladas en los incisos Ð y g) de esta fracción, se les adicionará una cuota

fija de $26.50 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.
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Artículo 24.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en

las fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los

incisos d), de la fracción ll; 0 Y g), de la fracción lll, del artículo 16, de esta ley

otorgãrán öóñ efectôs â pärtìi dêl bimestre en que sean entreg ados los

documentos completos que acrediten el derecho a los êiguientes benet¡cios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la. materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del

50% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $ 448,864.00 de

valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o

por problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer SUS

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos

recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social,

de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la
enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les

otorgará una reducción del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior,

solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que

tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se

acredite su legal constitución.
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lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los

mantengan en estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento,

--,cubr.irán,gl lmpuesto prediaï, Cón la áplicación de una réducción ciel 6070.

Artículo 25.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el

pago correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán

tos siguientes beneficios: ,-

PODER.
LEGISLATIVO
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ÞEL CONGRESO a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año

2026, se les concederá una reducción del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del

año 2026, se les concederá una reducción del 5%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anterior no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 26.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los

primeros $472,443.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la
que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o

en una sola exhibición, lo correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por

institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año

2025, además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más,

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, preséntarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo

inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas

fijas establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.
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En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el

derecho a más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

, Artículo 27.- En el caso de-predios, que durante el presente año fiscal

Se 
-ãcfualicé *rValor fisöal 'con motiVo de là tränsmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll, lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

,el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad en los términos

del artícu lo 25 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efecto hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE TRASMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 28.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con

lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la
Página 19 de 123
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LíMITE INFERIOR.
¡-innrre
SUPERIOR

CUOTA FIJA

TASA
MARGINAL
SOBRE
EXCEDENTE
l-ilvure
INFERIOR

$0.01 $200,000.00 $0.00 2.25o/o

$200,000.01 $500,000.00 $4,500.00 2.30o/o

$500,000.01 $1,000,000.00 $11,400.00 2.35o/o

$1,000,000.01 $1,500,000.00 $23,150.00 2.40o/o

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $35,150.00 2.45%

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $47,400.00 2.50o/o

$2,500,000.01 $3,000,000.00 $59,900.00 2.55%

$3,000,000.01 En adelante $72,650.00 2.60%
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primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se

causará y pagará conforme a la siguiente:

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del

inmueble o de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del

impuesto se dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les

aplicará la tasa en la proporción que a cada uno corresponda y tomando en

cuenta la base total gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y

sujetos a regularizacion, mediante convenio con la dirección general de obras

públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de

los lc¡tes hasta 100 metros cuadrados, siompre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el

Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de

Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) los contribuyentes

pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se

mencionan a continuación:

METROS
CUADRADOS

CUOTA
FIJA

0a300 $50.0e

301 a 450 $76.35

451 a 600 $117.65

-TASA'MARGINAt

SOBRE
EXGEDENTE
LíMITE INFERIOR

CUOTA FIJAlirvrre
SUPERIOR

lin¡rre
INFERIOR

$0.0û- 0.20%$9q0ooro0-
1.63%$180.00$125,000.00$90,000.01
3.00%$750.50$250,000.00$125,000.01
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lV. Tratándose de predios que son materia de regularización por la

Comisión Municipal de Regularización mediante la Ley para la Regularización

y Titulación de Prediqs Urbanos en el Estado de Jalisco, los contribuye
- 

ôaga¡¿¡ únìöainenfèTqó òuo!19 fijàsque sgne_lÞiolan á cQnlll,iacion:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA

De0a150 $125.22

De 151 a 300 $139.07

De 301 a450 $375.64

De 451 a 600 $500.80

De 601 a750 $625.95

En caso de predios que sean materia de regularización y cuya

superficie sea superior aTSl metros cuadrados, se calculará el impuesto a la

excedencia que les corresponda conforme a la primera tabla de este aftículo.

para los supuestos previstos en esta fracción, se podrá omitir la

presentación del avalúo o dictamen de valor que acompañe al aviso de

transmisión patrimonial. En los casos en que estos predios estén obligados a

otorgar Áreas de Cesión para Destinos, se podrá realizar una condonación de

hasta el 90% de los impuestos determinados-

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya

superficie sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán

el impuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras

tablas del presente artículo.

SECCIÓN TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 29.- Este impuesto se causarâ y pagarâ, respecto de los actos

o contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo

correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando las siguientes

tasas:

Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea:

ntes 
,
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a) La construcción nueva o ampliación; entendiéndose esto como la

creación de obra civil nueva

1.00e/s

b¡ t-" reconstrucción, entendiéndose esto como la obra civil que teñga

como efecto obtener un estado adecuado de uso las instalaciones que se

encuentren en estado ruinoso o semi ruinoso:

0.50%

c) La remodelación, entendiéndose esto como la obra civil que tenga

como objeto rehabilitar instalaciones sin que implique lo señalado en los

incisos a) y b):

0.20o/o

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se

refiere la fracción Vl, del artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

CAPÍTULO SEGUNDO

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPI..!ESTO SOBRE ESPEGTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 30.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

il.

Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se

obtengan por la venta de boletos de entrada, él:

4%

conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha

libre, fútbol, básquetbol, béisbol y otros èspectáculos

deportivos, sobre el ingreso percibido por boletos de entrada,

el:

6%

3o/o
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lV. Peleas de gallos Y Palenques, el

10o/o

Otros eôþôctáóuìos, distinios de los especificados, por boleto

de entrada el:

10%

La charrería se exenta de este impuesto siempre y cuando se realicen

las actividades propias de la misma y no se efectúen bailes en el evento.

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones as¡stenciales o de beneficencia.

CAPíTULO TERCERO

OTROS IMPUESTOS

sEGclÓN Út¡lcn

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 31.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año 2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 32.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son

los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
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ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. Otros no especificados.

Artículo 33.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y

srcnerÀn¡n pärticipande la naturale2a de éstos'

Artículo 34.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10o/o al30o/o

Artículo 35.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en

el presente título, será del 1%.

Artículo 36.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México

Artículo 37.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la

falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a

la hacienda municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el incumplimiento, una

cantidad equivalente a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por cada notificación o requerimiento'

ll. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas

estarán obligadas a pagar el So/o del crédito fiscal por concepto de los gastos

de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que

ímplique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.
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d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o

adjudicación al Fisco MuniciPal.

En los-casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del

Créditö'sea inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del crédito'

, En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las

dillgencjas a que se refiere esta frâcción, incluyendo laS erogaciones

extraordinarias, podrán exceder la cantidad equivalente al valor diario de una

Unidad de Medida y Actualización elevada al año; y

lll. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones

extraordinarias en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo

de ejecución, las que únicamente comprenderán los gastos de transporte o

almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de impresión y publicación

de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en el

Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del

ceñificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los depositarios,

peritos o interventores, así como los de las personas que estos últimos

contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos gastos

extraordinarios.

TíT["ILO TER,CERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

GAPÍTULO ÚNICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR. OBRAS PÚBLICAS

Artículo 38.- EI Municipio percibirá las contribuciones especiales

establecidas o que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría

específica de la propiedad raí2, por la realización de obras o servicios

públicos, en los términos de las leyes urbanísticas aplicables, según decreto

que al respecto expida el Congreso del Estado'

rirulo cuARTo

DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO

EËREGI-{OS POR. ËL USO, GQGE, APROVECHAMIENTO O

EXFLOTACIéN DE BIENES ÐE DOMINIO PÚETICO
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SECC¡ÓN PRIMERA

DEL USO DE PISO

Artículo 39.- Quienes haga n uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensualmente,
conforme a la siguiente:

_ TARIFA.

los derechos corresPondientes,

L Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón: $30.13

b) En batería: $42.42

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $81.38

2.- Fueradel primer cuadro, de: $41'32

lll. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo realizar el pago

anualizado dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal.

a) En zona restringida: $7.51

b) En zona denominada primer cuadro: $4'50

c) En zona denominada segundo cuadro:

$3.67

d) En zona periférica: $2'96

lV. lnstalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago

dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal en turno'

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:

1.- Telefonía: $1.48

2.- Transmisión de datos: $1'48

3.- Transmisión de señales de televisión por cable: $1'48

 .-Distribución de gas: $1.48

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno:

$119.41

c) For el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de

televisión por cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno:
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$301.04

V. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,
. -- tales cofito. banqtretas, jardines, maohuelos-y ottos; rnensualrnente porrnetro

cuadrado, de:-

$26.61

Vl. Puestos que Se establezcan en forma periódica, por cada uno,

mensualmente por metro cuadrado: $15.37

Vll. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $18.14

Artículo 40.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública

eventualmente, pagarán diariamente los derechos Gorrespondientes conforme

a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $36.96

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $28.84

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $22.16

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $20.70

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:$14.78

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en

la vía pública, por metro cuadrado: $13.45

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado: $6.40

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $27.23

Vl. Ambulantaje en la vía pública, por cada día: $147.42

Vll. Puestos de Gantaritss, diariamente:

a).- Fiestas de Aniversario mes de mayo: $1,137.10

b).- Cualquier otra festividades en el año, excepto mayo: $ 710.92

SECC¡ÓN SEGUNDA
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DE LOS ESTACIONIAM¡EI\¡TOS

Artículo 41.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del

- pública; pagarán los deiechss.eo+'rforme a lo estipulado en el contrato-

concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso

del Estado.

-- -- l.: [ãS pêrsonaS físiõäS ö"juÍídicâS, cóiìóêsionárias del servicio público

de estacionamientos, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el

contrato concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el

Congreso del Estado.

ll.- Los usuaríos de tiempo medido en la vía pública, pagarán por

estacionamiento conforme a la tarifa que a continuación se señala:

a) Lugares con estacionómetros de las 8:30 a las 20:30 horas,

diariamente, excepto domingos y días festivos oficiales, con límite de 2 horas,

por cada 15 minutos: $1 .88

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE

OTROS BIENES DE DOMINIO PÚBLIGO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio público pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con

las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio

público, por metro cuadrado, mensualmente: $49.06

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio

público, por metro cuadrado mensualmente: $53.77

lll. Concêsióh de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de $47 .32

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en

bienes de dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $66.53
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V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $14'78

þerma nentes, por metro cuadrado,.inensu a.lmente ;ds $31 . 04' -''''--

Vll.- Para el mantenimiento de cada inmueble en arrendamiento se

. 
?.agara 

men_syalmente l3 
siguiente tarifa por metro cuadrado: $11.64

Artículo 43.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio

de dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 44.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales

de propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 42

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 45.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados,

será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se

acumulará al importe del arrendamiento.

Artículo 46.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles

propiedad del Municipio de dominio público, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez
. que se usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan

exentos: $6.22

ll. Uso de corrales de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $55.47

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público;

Artículo 47.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio de dominio público no especificado en el adículo
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Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos'

- jSEGCION- EIJAR.T-A -

DE to5 CÈrvlÈÑîeÍiios DE Döirlih¡iö pÚeuicö

Artículo 48.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad"o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construcción de fosas, pagarán los derechos corrêspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

1.- En el cementerio nuevo:

a) Clase única: $2,039'59

2.- En el cementerio viejo:

a) Clase única: $2,039'59

ll. LoteS en uso temporal por el término de cinco años, por metro

cuadrado:

a) En primera clase: $88'74

b) En segunda clase: $63'20

c) En tercera clase: $39'57

Las personas físicas o jur:ídicas, que tengan el derecho de uso de

fosas en los cementerios municipales de dominio público, que

traspasen el derecho de uso de las mismas, pagarán los derechos

equivalentes a las cuotas que, por arrendamiento quinquenal se

señalan en la fracción ll, de este artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa de la que se tenga el derecho

de uso o arrendamiento se pagará anualmente por metro cuadrado de

fosa:

a) En primera clase: $31'55

b) En segunda clase: $30'43

c) En tercera clase: $21'03

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de

las fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:
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1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo

por 1 metro de ancho; Y

- ... 2,-.Las.fosas para-infantes,.tendrán un nrínirno de L20 rnetros dê lafgo

por 1 metro de ancho. ' - '"

lV. Por la expedición de pôliza de propiedad de espacios en el panteón:

$751:J8

Tratándose de los espacios nuevos que venda el ayuntamiento, dicha poliza

se expedirá sin costo adicional.

CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÒN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

ArtÍculo 49.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias,

permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o

locales, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán previamente

los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

l.

$3,213.34

$3,213.34

$3,213.34

ll. Bar anexo a; hoteles, moteles, centros recreativos, clubes, casinos,

asociaciones civiles, instalaciones deportivas, y demás establecimientos

similares

lll. Giros que a continuación se indiquen:

a) Bar en restaurante y giros similares, por cada uno: 62,843.42

a) Discotecas:

b) Salones de baile

c) y video bares:
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b) Bar en restaurant folklórico o con música en vivo: $4,265.79

c) Bar en Cabaret, centro nocturno y giros similares, por cada uno:

d) Salón de evèntos dondè se-úenOa y consuma bebidas alcohólicas
por cada uno: $2,843.42

e) Servibares o sistemas similares instalados en hoteles, moteles,

suites, departamentOs amUeblados y demás establecimientos

similares, por cada uno: $354.93

lV. Venta de cerveza, vinos, o licores en

a) Cantinas o bares:

b) Pulquerías, tepacherías:

c) Cervecerías o centros botaneros:

92,843.42

$1,216.49

$1,848.29

V. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado:

$853.1 5

Vl. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que Se

consuman alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías,

taquerías, loncherías, cocteleras y giros de venta de antojitos:

$1,215.98

Vll. Venta de cerveza en envase cerrado, anexo a tendejones,

misceláneas y negocios similares: $1,215.98

Vlll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, por cada una:

a) En abarrotes: $1'706.32

b) En licorerías: $3,554.60

c) Mini supermercados, negocios 24 horas, y negocios similares:

$6,398.03

d) Supermercados, Tiendas de Autoservicio, y tiendas especializadas:

$17,079.32

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción,

pagarán los derechos correspondientes al mismo'
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lX. Expendios de alcohol al

misceláneas, abarrotes,
$484.88

menudeo, anexos a tendejones,

X. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de ceveza, por cada

uno: $2'559'47

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se

produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol,

tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas:

$2,734.06

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales

o de convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios,

arenas de box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros,

carpas, cines, cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan

exposiciones, espectáculos depoÉivos, artísticos, culturales y ferias

estatales, regionales o municipales, Se cobrara por cada evento

dependiendo el aforo, como sigue: $1,890.34 :

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este

artículo, que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán

diariamente:

Sobre el valor de la licencia

a) Por la primera hora:15o/o

b) Por la segund a hora'. 20o/o

c) Por la tercera hora'.25o/o

SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o

cuyos derechos o actividades sean anunciados en forma permanente o

eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar
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los derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la
siguiente

l.-En forma permanente: '

a) nnunôios áðosados o þintados, no luminosos, en bienäs muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $70.98

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, de: $139.35

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, anualmente, de: $314.18

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $70'98

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $1'11

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracciÓn, diariamente, de: g1'47

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, diariamente, de: $3'03

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$3.03

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $66.85

f) promociones y propagandas vía perifoneo de forma ambulante, en la vía

pública previa autorización municipal competente, diariamente, por cada

vehículo: $51.56

g) Anuncios en bardas, por evento, por cada metro cuadrado o lo que resulte

ãel cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que

publicite: $138.27

h) Anuncios a nivel de pisos, inflables, lonas, independientemente de la

variante utilizada; por evento; por cada metro cuadrado o lo que resulte del
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cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se

GOBIER.NCI 
publicite: $359'85

DE TALISC€ - 3,f,ä:î,:",ïå^J:il"'å i:i-å13;å ;,i,i,:îixî,iliL;:ä iT"#i::
p O D E Id sobre la superficie total que se publicite en cada vehículo, por mes o fracciÓn

LEGISLA,TIVO del mismo: $207.00

- . , Lo dispù.êStö_ Þn_ el incisõ'i) no será aplicáble a las unidades del

trasporte urbano colectivo en las modalidades de trasporte de pasajeros,

autos de alquiler o taxis o radio taxis que portan publicidad con permiso de la

Secretaría de Vialidad en los términos del Reglamento de la Ley de los

Servicios de Vialidad, Tránsito y Traspotte del Estado de Jalisco.

SECCIÓN TERCERA

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCC¡ÓN,

R.EPAR^ACIÓITI O DEMOLICIÓN DE OBRA.S

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a

cabo la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras,

deberán obtener, previamente, la licencia correspondiente y pagar los

derechos conforme a la siguiente:

L Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media

a) Unifamiliar:

$1.63

$2.20

$5.e3

$6.38
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3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar: 
.

b) Pluiifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad mcdia:

d) Hotelero densidad, baja:

e) Hotelero densidad mínima

$15 63

$12.85

$14.65

$15.41

$16.95

$18.00

$5.10

fi7.46

$9.84

$5.10

$B e8

$10.2e

$9.84

$12.51

$12.51
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3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) M.qdia, riesgo me$ìo

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

gl

$8.e8

s7.24

$8.04

$8.04

$8.04

$8.04

$8.04

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$90.44

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metlo cuadrado

$5.34

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado

a) Descubierto: $5.10

b) Cubierto: $7'01

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo.

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $4.31

b) Densidad media: $5.10

c) Densidad baja: $6.65
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d) Densidad mínima $5.37

-,*: .-,. . - ,-j :-- ,- 
Vl¡.- licenó¡â pará instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro' lineal: $28.07

Vlll. Licèncias para rêmodelaCión, sobre el importe de fos derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo'

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuraciÓn o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

aftículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el: 10%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 15%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, por día: $13.05

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:

$7.01

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este aúículo, el 15%

adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $57.46

SECCIÓN CUARTA

R.EGULACIONES ÐE LOS REGISTROS DE OBRA
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Artículo 52.- En apoyo del ar1ículo 115, fracción V, de la Constitución

General de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo

mediante la aplicación de las disposiciones contenidas e1 9l C_9digo Urbano

para el Estàdo'dé Jalisco; hecho lo änterioi, se áutórizaïâin läd licencias dé

construcciones que al efecto se soliciten'

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E

¡NSPECC¡ÓN

Artículo 53.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 51 de esta

Ley, pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación

de número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuébles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

$12.51

$14.78

$18.93

$24.33

$12.50

$16.16

$19.56
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2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:
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c) Hotêlero densidâd media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

$16.27

$18.93

$18.93

$19.42

$20.60

$20.31

$22.94

$26.21

$13.9e

$13.99

$13.99

$13.e9

$13.99

$70.22

$117.10

$163.92

$234.21

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y serviclos:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$117.10

$163.92

$234.21

$281.09

$163.92

$234.21

$281.86

$351.35

$468.51

$117.10

$163.92

$234.21

$117.10

$117.10

$113.77

$117,10

$117.10
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lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 51 de esta ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

üàlòres'-"" 
- .':--r.'- .' sobre - inmuébtés, - el:

- " 
11o/o

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$37.32

Artículo 54.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización, se pagará el 2A% sobre los derechos de licencias y

permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será

necesario la presentación del certificado catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo inmueble en este Municipio.

para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia dè las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 51, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10.5 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SEGCIÓN SEXTA

LICENCIAS DE CAMBIO DE RÉGIMEN DE PR.OPIEDAD Y

URBANIZACIÓN

Artículo 55.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
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l. Por solicitud de autorizaciones

$1,405.59

ll. Por la autorización para urbanizar sobrê Ia superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

$2.88

$3.87

$4.32

$7.47

$2,68

$2.88

$3.e6

$4.02

2.- lndustria $4.02

3.- Equipamiento y otros $4.02

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional
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1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacionâl:'

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$21.29

$26.e8

$22.0Ó

$36.50

$30.50

$32.1 5

$33.72

$35.58

$25.72

$33.00

$41 .10

$49.99

2.- lndustria $33.44

3.- Equipamiento y otros $35.10

lV. Para la regularizaciÓn de medidas y linderos, según su categoría

1.- Comercio y servicios
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a) Barrial:

b) Central:

c) Regionai:

d) Servicios a la industria y comercio

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vedical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

$37.47

$41 .10

$so.sz

$37.49

2.- lndustria: $35.10

3.- Equipamiento Y otros $35.10

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

$95.70

s82.42

$105.62

992.74

$206.73

$165.88

$373.68
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b) Plurifamiliar vertical

1.- Comercio y servicios

a) Bariial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

3.- Equipamiento y otros $141.70

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante

$353.45

$172.65

$249.97

$347.86

$166.94

$65.56

$123.68

9172.65

fi117.14

$227.56

$350.99

$468.51

B.- lnmuebles de uso no habitacional
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1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central;

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

$144.27

$1 57.1 6

$167.59

$1 30.1 0

$283.73

$249.93

$285.78

$249.96

$376.19

$311.54

2.- lndustria: $121.08

3.- Equipamiento y otros $65.56

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

4.- Densidad mínima:
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B

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comêrcio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

$951.13

$826.95

$641.67

$866.11

$1,056.49

fi412.13

$412.13

$535.87

$863.24

3.- Equipamiento y otros $595.24

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización,
y sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el: 2%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán
de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título quinto del Código
Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por'cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000
m2: $755.97

Página 48 de 123



GOBIERNO.DEI

PODER.
LEGISLATIVO

SËERET_ARíA
DËL COruGRËSO

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie rnayorde 10,000

m2: $1,084.62

X. Los términos de vigencia dèl permiso de urbanización serán hasta þor 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10.50% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomärá en cuenta

el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.57% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particular.

Xll. Por el permiso de fusión por cada fracción: $207.55

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, Será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de: $90.94

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o pred¡os rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil metros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y

el artículo 266, del Código Urbano para el Estado dè Jalisco, que aprovechen

la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados
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A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad a[á:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

$8.61

$10.71

$20.87

$29.71

$10.72

$13.55

$16.14

$12.52

$13.15

$19.27

$24.68

$50.32

2.- lndustria $13.95

3.- Equipamiento y otros: $13.e5

2.- En el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
Página 50 de 123



1.- Comercio y servicios

COBIERI{O
-DE ÍALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcR-Ersmia
ÐEL CONGR.ESO

a) Barrial:

o) ceniiai:

c) Regional:

s12.52

$ì 3.ee

$16.27

$13.99d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria $17.91

3.- Equipamiento y otros $19.27

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por el lnstituto Nacional del Suelo

Sustentable (INSUS), antes Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra

(CORETT) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

(PROCEDE),y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR) estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto,

previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

SUPERFICIE

CONSTRUID
o

USO
HABITAGION

AL

BALDÍO USO

HABITACION
AL

CONSTRUI
DO

OTROS
USOS

BALDIO

OTROS
USOS

0 hasta 200 m
m2

90.00% 75.00% 50.00% 25.00%

201 hasta 400
m2

75.00% 50.00% 25.00o/o 15.00%
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401 hasta 600
m2

60.00% 35.00% 20.00% 12.00%

601-hasta
1,000 m2

50,00% 25.00% 15.00% 10.00%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismó tiempô pudiêran beñêficiâiSe con la redÙcción dé þago de estos

derechos de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

$167.47

$97.90

$249.95

8204.45

$368.57

$285.45

$453.52
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b) Plurifamiliar vertical

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios

a) Barfiãl:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$391.70
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$286.1 I
$329.68

$3e0.6e

$285.80

$249.e5

$311.52

$391.70

3.- Equipamiento y otros: $391.61

SECCIÓN SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

Artículo 56.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras,

cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal competente de

obras públicas, por metro cuadrado: $4.05

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:
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Tomas y descargas:

à) p-oi tornã Corta (tràsta tres metros)i

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$23.87

$65.45

$e6.47

$131.16

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

92s.71

$73.08

fi114.74

$147.63

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$25.04

$65.45

$96.43

$131.16

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o

de la persona reçp.onsablg d-e- ta -oblã,

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:
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TARIFA

a) Tomas y descargas:

b) Comunicación (telefonía,

$tze.eo

televisión por cable, internet, etc.)

$11.71

$177.76

$0.93

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

$23.39

b) Conducción eléctrica: $16.73

3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial delterreno utilizado.

4.- lnstalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago

dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal en turno:

c) Conducción eléctrlca.'

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos)

a) Redes aéreas, por metro lineal: $0.85

b) Telefonía: $0.85

c) Trasmisión de datos: $0'85

d) trasmisión de señales de televisión por cable

SECCIéN OCTAVA

SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de

servicios de sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán

los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA
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l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

..:
a) En cementerios rnunicipales: $89.18

b) En cementerios concesionados a particulares: $138.81

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $162.09 a $829'14

b) De restos áridos: $93'28

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$489.87 a $900.49

lV. Autorización de traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno

$e3.28

V.- Servicios funerarios, por unidad básica pagarán:

. a) Uso de sala de velación, por cada utilizado:$789.84

b) Velas o cirios, por cada pieza" $113.45

c) Uso de vehículo o carroza:

1.- Dentro de la cabecera municipal: $788'42

2.- Fuera de la cabecera municipal: $799.48

d) Otros (Ataúdes sujetos a precio comercial vigente)

SECCIÓN NOVENA

SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS

Artícr¡lo 58.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta secciÓn se enumeran de conformidad con la ley y

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente: 
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TARIFA

l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

.vehícu.los del A¡runtarniento, -.en lss .térrninos"*de lo" dispr.resto en los

réglâmentos municipales réspéctivos:

a) A establecimientos con giro comercial por cada tonelada:

$250.3e

b) Al resto de la población po-reäda metro cubico:
$32.80

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 2OO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $207.06

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $60.88

b) con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: fi72.57

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros: $80.96

d) con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: $124.12

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por Cada mêtio cúbico de basura o desecho: ' $43'74

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,

por cada flete: $1,635.12

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico: fi62.52
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Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de

$155.25

--"sËcclÓtuoÉctmn

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALGANTARILLADO, TRATAMIENTO

Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES.

sUBSECCIÓrq pnlnnrRn

DISPOSICIONES GENERALES

Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición final de las aguas residuales para el ejercicio fiscal

2026 en el municipio de Unión de Tula, Jalisco; correspondientes a esta

sección, serán determinadas conforme a lo establecido en el Aftículo 101-bis

de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 59.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de

aguas residuales que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de Unión de Tula, Jalisco(OSIAPA) proporciona,

bien por que reciban todos o alguno de ellos o porque por el frente de los

inmuebles que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes de

agua potable o alcantarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales

establecida en este instrumento.

Artículo 60.- Los servicios que el OSIAPA proporciona, deberán de sujetarse

al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen

de cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio.

Artículo 61.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales a que se refiere esta Sección, los siguientes:

I

il

ill

IV

V

Habitacional;

Mixto comercial;

Mixto rural;

lndustrial;

Comercial;
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Vl. Servicios de hotelería; y

Vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos

-ÐE

p O D E R En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

LEGISLATIVO alcantarillado y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

_ _ _ __'._ . con-no-taçión de sus- eollÇep-to-s-

SECRETARÍA
DEL CONGRESE Artícuto 62.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual o

bimestral, conforme a lo establecido en el Reglamento para la prestación de

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio.

Artículo 63.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento del Municipio de Unión de Tula, Jalisco y serán:

l. Habitacional

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

ll. No Habitacional:

a) Secos

b)Alta

c) Intensiva

Artículo 64.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Unión de Tula, Jalisco,

y serán:
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l. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica

y por cada.,metr:o cúbico adicional .se sumará la tar:ifa correspondiente de

a.cuerdo-a los siguientes rangos;

De11a20m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

ll. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos: l

De 13 a20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lll. Mixto comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12m3, se aplicará la tarifa básica

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20m3
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De21a30m3

De31 a50m3

Dç Q1 a 70-m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lV. Comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

V. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarálatarifa básica

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De 51 a70m3

De71a 100 m3
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De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

y por cada metro cúbico adicional se ,sumafá la larifa Correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

De13a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

Vll. lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarâlatarifa básica

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

De13a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante
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Articulo 65.- Para las localidades, las tarifas para el suministro de agua

potable para uso habitacional bajo el régimen de cuota fija serán calculadas

buscando proporciones con respecto a la cabecera municipal, derivadas del

ariáliði's del nivel socioeconómiðo de cadä una de èllas.

A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional, se les

incrementará un 2Oo/o de las tarifas que se determinen conforme al

- proce.dimiento establecido en el.párrafo anterior. .

Artículo 66.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagarâ una cuota fija, o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan.

Artículo 67.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios

baldíos pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para

usuarios de tipo Habitacional.

Artículo 68.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el OSIAPA debe abrir

una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se produzcan.

Articulo 69.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la

cantidad que resulte de sumar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte

del 20% por concepto del saneamiento referido en artículo anterior, cuyo

producto será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las

redes de agua potable y alcantarillado existentes'

para el control y registro diferenciado de este derecho, el OSIAPA debe abrir

una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se produzcan.
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Artículo 20.- En la cabecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles destinados a uso

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la
pr.pãt¿iànuåà .pot -éL -OSIAÞ4, perö que hagân uso del éêrviCiö de '

alcantä¡llâdÒ,'cubrirán el 30% del Égimen de cuota fija que resulte aplicable

de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

Artículo.71.= En la-cahecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles para uso diferente al

Habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la
proporcionada por el OSIAPA, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 25o/o de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraído reportado a la comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida

en este instrumento.

Artículo 72.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

sig uientes descuentos:

a) Si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2026, el15o/o'

b) Si efectúan el pago antes del día 1' de ffìayo del año 2026, el 5%'

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

Artículo 23.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional, que

acrediten con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio, tener la

calidad de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, personas

viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del

50% de las tarifas por uso de los servicios que en esta Sección se señalan,

siempre y cuando estén al corriente en SuS pagos y sean poseedores o

dueños del inmueble de que se trate y residan en é1.

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozarán de este beneficio siempre y

cuando no excedan de 10 m3 su consumo mensual, además de acreditar los

requisitos establecidos en el párrafo anterior.

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble.

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio,

sólo se otorgará el de mayor cuantía'
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, côrriente en sÚs págos y previa petición expresa de estas

Artículo 75.- Por derecho de infraestructura de agua potable, alcantarillado y

_.saneamiento_ para la in!_o¡p,oracióh d-e-- nu-ev-aq--urbanizacionds, conjuntos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de

predios ya urbanizados, que demanden los servicios, pagarán una

contribución especial por cada litro por segundo requerido por cada unidad de

consumo, de acuerdo a las siguientes características:

1.- con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3, los

predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del

predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construida no sea

mayor a 100 m2.

2.-con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33 m3, los

predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio

rebase los 200 ffi2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

3.-con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39 m3, en la

cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura hidráulica

interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a250 m2, Ó
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b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2

Þaia el cäaö de 1òð usuâriss de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable seã parte fuñdamental" para el desarrollo de s-us áctividades, se

realizará estudio específico para determinar la demanda requerida en litros

por segundo, aplicando la cuota que se determine por cada litro por segundo

demandadii.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado,

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adicional en litros por segundo, aplicando la cuota que se

determine por cada litro por segundo demandado.

Artículo 76.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá cubrir el excedente por la cuota que se determine del

litro por segundo, además del costo de las obras e instalaciones

complementarias a que hubiere lugar.

Artículo 77.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, lo siguiente:

Toma de agua:

1. Toma de Tz": (Longitud 6 metros)

2. Toma deTo" (Longitud 6 metros)

3. Medidor de Tr":

4. Medidos deTo".

Ðescarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros)

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

OSIAPA en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 78.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

Suspensión o reconexiÓn de cualesquiera de los servicios

Conexión de toma y/o descarga provisionales:
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ilt.

tv.

V.

vt.

vll

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos

Venta de aguas residual tratadas, por cada m3

Venta de âgua.eh bloquq por g?da pipa-segun la" capacidad en litros:

Expedición de ceftificado de factibilidad:

Expedición de constancia de no adeudo:

SECCIÓN DÉCIMA PRIMER,A

RASTRO

Artículo 7g.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes

GUOTAS:

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno: $67.96

2.- Terneras: $49'17

3.- Porcinos: $35'10

4.- Ovicaprino y becerros de leche: $29'23

5.- Caballar, mular y asnal: $29'23

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo

establecimientos tipo inspección federal (T.¡.F.), por cabeza de ganado,

se cobrarâ el50% de la tarifa señalada en el inciso a)'

En estos casos el concesionario del servicio tendrá la obligación de

expedir la autorización de matanza correspondiente, así como cobrar y
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" 
Eñ todo caso-èl personai designadb pbr el Municipió, p'ôdrá úerificár
que los concesionarios enteren los derechos que le correspondan al

Municipio.

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $75.15

2.- Ganado porcino, por cabeza: $37.47

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $30.43

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza:

b) Ganado porcino, por cabeza:

c) Ganado ovicaprino, por cabeza

$18.72

$11.70

$11.70

Para el caso de que la matanza se lleve a cabo en establecimientos
tipo inspección federal (T.l.F.) concesionados a particulares, el

concesionario del servicio tendrá la obligación de expedir la
autorización de salida correspondiente, así como cobrar y enterar el

pago de dichos derechos al Municipio, siendo obligado solidario del
pago de este derecho.

En todo caso el personal designado por el Municipio podrá verificar que

los concesionarios enteren los derechos que le correspondan al

Municipio.
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- 
a) Gaäado vaòuño, por-cabe2a

b) Ganado porcino, Por cabeza

$az.so

$21.03

lV. Sellado de inspección sanitaria en el rastro municipal o en aquellos

que sean tipo inspección federal:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $6.97

b) Ganado porcino, por cabeza: $5'84

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $5'84

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $3.03

2.- Deganado de otra clase, por kilogramo: $3'03

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio o en camiones

propiedad de algún concesionario de un rastro tipo inspección federal:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: $58.56

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal por cada 50 kilómetros

$126.45

c) Por cada cuarto de res o fracción: $36.96

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $46.79

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $88'99

f) Por cada fracción de cerdo: fi37.47

g) Por cada cabra o borrego: $37 '47

h) Por cada menudo: $37 '47

i) Por varilla, por cada fracción de res: $36.93
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k) Por cada piel de cerdo

_ J) for cada-pielde ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:

2.- Porcino, por cabeza:

3.- Ovicaprino, por cabeza'.

$36.93
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Vl. Por ServiciöS que sê présten en el inteiiof del rastro municipal por

personal pagado por el Ayuntamiento:

$22.21

$4.66

$67.88

$67.88

$38.64

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $26.29

2.- Ganado porcino, por cabeza: $16.35

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $19'34

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $21.03

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,

además de la mano de obra correspondiente, por cabeza: $9.34

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $70.25

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza'. $51'54

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $21.03
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g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $21.03

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se

exigirá aún cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

V¡1. Por servicios que se presten en el interior de los rastros
municipales tipo inspección federal:

a) Por matanza de ganado

1.- Vacuno, por cabeza:

2.- Porcino, por cabeza:

3.- Ovicaprino, por cabeza

$502.21

$262.90

$262.90

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $32.86

2.- Ganado porcino, por cabeza: $26.29

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $19.72

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $20.23

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,

además de la mano de obra correspondiente, por cabeza: $8.98

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $70.25

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $50.35
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g) Fritura de ganado Po rcino-, por cabeza: $21.03

Vlll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $3.03

b) Estiércol, por tonelada: $42'06

lX. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos: $5.84

b) Pollos y gallinas: $3-47

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

X. Por otros servicios que preste el rastro municipal o los rastros tipo

inspección federal, diferentes a los señalados en esta secciÓn, por

cada uno, de: $32'86

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de

labores al igual que las cuotas correspondientes a los servicios,

deberán estar a la vista del público.

El horario del rastro municipal será: De lunes a sábado, de 3:00 a 6:00

a.m. y de 14:00 a 16:00 horas. Los rastros tipo inspección federal

concesionados a particulares, deberán brindar el servicio cuando

menos en los horarios antes mencionados.

Artículo 79 Bis.- Para el caso de que la matanza se lleve a cabo en

establecimientos tipo inspección federal concesionados a particulares,

el concesionario tendrá derecho a cobrar como máximo las cuotas
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señaladas en el añículo anterior. Lo anterior de conformidad a lo

dispuesto por el artículo 1 19 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco

Así mismo, los concesionarios del servicio de rastro podrán fijar cuotas

menores a las señaladas en el artículo anterior por los servicios que

presten y los produCtos que obtengan del rastro, pero êh todo caso,

deberán ofrecer a toda persona que le solicite el mismo servicio o
producto, la misma cuota durante el ejercicio fiscal.

Lo señalado en el párrafo anterior, no será aplicable a la cuota que

establece el inciso b) de la fracción I del artículo 79 de esta ley, ya que

esta deberá ser enterada íntegramente por el concesionario a el

municipio.

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se

exigirá aun cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

SECCIÓN OÉCIMR SEGI"JNDA

REGISTRO CIV¡!-

Artículo 80,- Las personas físicas que requieran los servicios del

registro civil, en los términos de esta sección, pagarán previamente los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L En oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $231'42

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $1 17 -64

c) Levantamiento de actas de defunción en horas inhábiles: $129.49

ll. A domicilio:

1. En la cabecera MuniciPal:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno $277.69
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b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $368.22

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $210.19

ô¡ tos Oemás àctos en hoias ¡ntr¿biles de oficina, cada uno: $317.40

2 Fuera de la cabecera MuniciPal:

a) Matrimoniôs en horas hábiles de oficina, cada uno: $470.11

b) Matrimonios en horas inhábiles fuera de oficina, cada uno: $702.18

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno

$233.98

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $349.68

lll. For las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se

pagará el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) Por las aclaraciones administrativas: $109.17

b) De las anotaciones de actas: $259.90

c) Por las resoluciones judiciales: $109.17

d) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $364.92

e) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o

en el extranjero, de: $235.90 a $551.78

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

V. por la elaboración de convenio para matrimonio por separación de bienes:

$625.59

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el primer certificado

de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario tramitarlo
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serán gratuitos, asf como la primera copia certificada del acta de registro de

nac¡miento. De igual forma cuando registro normal tenga que hacer hecho

fuera del horario de oficina Por cause de fuerza mayor, este será gratu

.pàra loS.èfectos de-la âplicàción de-esta secCión, los horarioé de Iabores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. EI horario será:

De lunes a viernes de 9;00 a 15-:00-horas.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

CERTIFICACIONES

Artículo 81.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una s74.02

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias

certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $76'12

Cuando se trate de copias certificadas de libro a petición del interesado por

cada una: $118'32

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno
$74.02

a) Por certificado de inexistencia:

b) Derogado

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno

$74.02

s117.64

$74.05
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Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes: $140.23

lX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $229.18

X. Certificado de alcoholemia clínica probable en los servicios médicos

municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $1 19'56

b) En horas inhábiles, por cada uno: $246.27

Xl. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, por cada uno:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

inmuebles, según el tipo de

$21.03

$23.07

$23.96

$31.52

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $59.99

Xlll:-Certificación de planos, por cada uno: $e5.96

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1,033.20

$516.71XV. Dictamen de trazo, usos y destinos
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XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar
.espeetáeu1es.,prÍblicos; de-acuerdo a-lo-previsto en el artículo 5' fracción Vl,

de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas:

b) De más de 250 a 1,000 personas:

c) De más de 1,000 a 5,000 personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas

e) De más de 10,000 personas:

$516.71

$1,057.36

$2,133.62

$3,187.84

$4,261.45

XVll. De la

administrativo
resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

$151 .57

Xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $t 22'13

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo

de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SEGCIÓN OÉCIru¡R CUARTA

SERVICiöS OE CATASTRO

Antícr¡lo 82.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran,
pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS
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l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina $155.31

b) flano gengr"al de població1 o de zona catastral, por cada lámina

c) De plano o fotografía de ortofoto

d) Juego de planos, que contienen las tâblas de valores unitarios de terrenos

y construcciones de las localidades que comprendan el Municipio: $675.49

e) Por los planos de subdivisión por cada uno: $1,695.60

f) lmpresión de planos en plotter, por cada pliego de 60 x 90 cm: $85.13

g) lmpresión de planos en plotter, a doble carta, por cada hoja: $28.80

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $131.26

I L Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $131.26

Si además se solicita historial, se cobrará por los antecedentes adicionales

$60.72.

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $131 .39

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $61'42

d) Por certificación en planos: $135'43

e) Por la expedición de certificados de no adeudos: $132.38

A los pensionados, jubilados y los que obtengan algún crédito del

INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los

servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50% de

reducción de los derechos correspondientes.

$177.60

$311.44

lll. lnformes.
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d) Copia simple de documentos que formen parte de los archivos catastrales,

con excepción de avalúos técnicos, por cada hoja: $5'37

e) Rectificación dè datos en las cuentas catastrales a solicitud del

contribuyente, a excepción de errores administrativos: $43'72

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes :

1.- De 1 a 500 metros cuadrados: $497 '94

2.- De 501 a 1,000 metros cuadrados: $710.07

3.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará Ia cantidad anterior,

más por cada metro cuadrado o fracción excedente: $2'85

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $313'54

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $469.33

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados $622.84

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $603.39

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor þracticado por el área de catastro:

1. Tratándose de predios a valuar ubicados en la cabecera municipal:

a) Hasta $30,000 de valor: $568.74

b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000.00
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c) De g 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1'000,000.00.

d) De,$ 5'000,000.01 en adelante se cobrará, la-cantidad del incieo-anterior- -- '

" más êl 0.8 al millar sobre el excédènte a'$5'000,000.00''

2. Tratándose de predios a valuar, ubicados fuera de la cabecera municipal,

además de la tarifa que corresponda según los incisos del número 1, se

adic_ionara Ia canlidad de $135.20--p,orJos-gastos-correspÓndientÞs al traslado

del personal que deberá realizar los trabajos'

Vl. por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados

por el área de catastro, así como la elaboraciÓn de avalúos técnicos para

ambos sectores para la determinaciÓn del valor fiscal:
$177.27

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. Por la asignación de cuentas y claves catastrales: $179'51

Vlll. por la elaboración de avalúos técnicos para trámite de fusión,

subdivisión, excedencias e inconformidades de valores unitarios de terreno o

construcción y/o supedicie: $170'17

lX. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o
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X. Þoi cada asignãó¡dñ oe väròi ieTeiido"en el àüa'tuo$t7cjZ

OTROS DEREGHOS

SECCIÓN ÚruICN

DERECHOS NO ESPEGIFICADOS

ArtÍculo 83.- Los otros servicios que provengan de la autoridad

municipal, que no contravengan las disposiciones del Convenio de

Coordinación Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos en este

título, se cobrarán según el costo del servicio que se preste, conforme a la
siguiente:

TARIFA

t.

a)

b)

il.

a)

b) .

lll. Servicio de poda o tala de árboles,

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $551.50

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $733.94

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno: $1 ,100.87

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1 ,467 '32

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del lMunicipio, el servicio será

gratuito' 
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e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio: 9331.27

- - lV..P-or'.,e+registro.en-el Área de-Catastro de-actos o resoltlciones jttdiciales'
, quê ordenen modificaciones o inscripciones; sobre.el valor que se desprenda

del contenido del documento a registrar o inscribir, el: 0.50%

, v. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio.

Vl. Para losefeetos dê êste-artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

Vll. Por los servicios prestados por la coordinación de Protección Civil

señalados en la presente fracción, las personas físicas o jurídicas deberán

pagar conforme a lo siguiente:

1.- Por la expedición de constancias de siniestro:

Micro
empresa

Mediana
empresa

Macro
empresa

a) Casa habitación o

departamento (por cada
uno).

$187.82 $1,392.56

b) Comercio y oficina $211.85 $2,785.69

c) Edificios $419.33 $6,966.96

d) lndustrias o fábricas $1,113.8
4

$13,934.96

2.- Dictamen en materia de protección civil

a) Abarrotes,
cerveza
cerrado.

venta de
en envase

$187.82 $350.53 $702.16

b) Papelerías. 8281.74 $558.01 $1,113.84

c) Novedades, regalos,
bisutería perfumería Y

accesorios.

$211.85 $419.33 $838,66

d) Ropa y zapatos. $294.84 $350.53 $702.16

e) Cines $2,127.8 $2,096.6 $4,194.32
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44

$5,571.38
0

$2,784.6Súper y tiendas de
-autoservieio-

,1 81$563.47 1

I
$2,091) Snack bar

$4,'181 .25$2,091.1
8

ç187.82) Talleres rnecánicos Y de

cerrajeríä.

$1,395.5
I

$2,792.24s424.79i) Carpinterías

$4,194.84$838.66 $2,091.1
8

) Aserraderos.

$4,194.84
$2,091.1

8
$436.80k) Agroquímicos

$4,194.84$2,091.1
I

$436.80l) lnvernaderos

$345.07 $687.96$187.82) Viveros.

$1,390.12$687.96$313.40n) Pinturas y solventes

$2,127.84$1,063.6
1

$625.72o) Salones
sociales

de eventos

$1 ,378.10$187.82 $687.96) Oficinas administrativas

$563.47$281.53$187.82Fondas, loncherías,
rosticerías y cafés.

$437.89$219.96$187.82r) Puestos ambulantes con
gas L.P.

$1,126.94$187.82 $563.47s) Panaderías y pastelerías

$2,127.84$1,063.6
1

$313.40Restaurantes

$2,792.24$1,395.5
B

$313.40u) Escuelas, colegios
instituciones ed ucativas

e

$5,571.38$2,785.6
I

$1,440.3
5

) Centros nocturnos
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w) Estacionamientos
pensión de autos.

v $187.82 $701.06 $1,401.04

x) -Estaciones de'seruicio. ""' $2;128.3 '$2;816.2
... , 7,

$5,633.63,

y) Tortillerías $437.89 $835.38 $1,671.85

z)' Edificios:' - $563'47 $1,408.6
I

$2,816.27

aa) Fuegos pirotécnicos. $1,440.3
5

$2,190.5
5

$4,381.10

bb)Tlapalerías, ferreterías y
refaccionarias.

$187.82 $2,190.5
5

$4,381.10

cc) Centros comerciales $1,126.9
4

$3,443.0
I

$6,886.15

dd)Hoteles y otros servicios $687.96 $4,194.3
7

$8,387.65

ee)Hospitales y clínicas
particulares.

$876.88 $2,190.5
5

$4,381.10

ff,) Laboratorios de análisis y
ópticas.

$437.89 $702.1 6 $1,401.04

gg)Consultorios $187.82 9219.49 $437.89

hh)Farmacias y boticas $313.40 $437.89 $876.88

ii) Estudios fotográficos y
de grabación.

$187.82 $375.65 $750.20

ij) Juegos mecánicos semi-
fijos.

$313.40 $702.16 $1,401.04

kk) Carpas, circos y plazas
móviles.

$250.07 $939.12 s1,878.24

ll) Venta de fruta, verdura y
especies.

$187.82 $375.65 $750.20

mm) Veterinarias. $314.50 $350.53 $702.16

nn)Chatarreras y ventas de
partes usadas.

$437.89 $1,063.6
1

$2,128.31

Página 84 de 123



GOBTEITNC
-DE-JALTSCÐ-

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
ÐËL C0ruGRESÕ

oo)Renta de computadoras
y servicios de internet.

$187.82 $375.65 $750.20

pp)Ventas - -de' - Pisos-- '.Y'
äzulejos.

$437-.89 - $702.16- $1',401,04

)Pescadería, pollería Y

carnicería.
$313.20 $437.89 $876.88

rr) Venta de blancos,
mercería y telas.

.$187.82
$375.ô5 $750.20

ss)Venta de muebles Y línea
blanca.

$437.89 $1,408.6
8

$2,816.27

Venta de productos Y

alimentos para ganado.
$313.40 $406.22 $814.63

uu)Librerías $187.82 $343.98 $687.96

Venta de vinos y licores $437.89 $406.22 $814.63

) Lavandería
tintorería.

v $187.82 $1,063.6
1

$2,128.31

xx)Vidrierías $187.82 $343.98 $687.96

yy) Estéticas, salones de
belleza y peluquerías.

$187.82 $342.89 $657.96

zz) P eletería y nevería. $187.82 $342.89 $657.96

) Venta de plásticos $187.82 $342,89 $654.96

bbb) Dulcerías $187.82 $342.89 $654.96

ccc) Gimnasios $313.40 $437.89 $876.88

ddd) Funerarias
crematorios.

Y $437.89 $1,063.6
1

$2,127.84

eee) Purificadoras fi187.82 $1,063.6
1

s2,127.84

lmprentas $187.82 $687.96 $1 ,378.10

) Productos de

limpieza
$187.82 $437.8e $876.88

hhh) Venta de maquinaria $437.89 $1,063.6 $2,127.84

Página 85 de 123



GOtsIER.INC
- ÐE rAL+SCO

PODER.
LEGISLATIVO

SEGRETARÍA
ÞËL coNGRESO

agrícola y autos 1

iii) Jugueterías $187.82 $394.43 $750.20

jjj) Distribuidoras de be.bidas
y alimentos.

$437.89 $1,063.6
1

fi2,127.84

kkk) Florerías s187.82 $375.65 $750.20

lll) Bancos
populares

y cajas $437.89 $750.20 $1,502.59

mmm) Distribuidoras
botana.

de $313.40 $1,457.8
2

$2,879.60

nnn) lndustrias $3,505.3
2

$4,132.1
3

$7,010.64

ooo) Ladrilleras $187.82 $375.65 $750.20

ppp) Joyerías. $187.82 $375.65 $750.20

qqq) Venta de celulares y

recargas.
$187.82 $437.89 $876.88

rrr) Fabricación de granito,
mármol, tablaroca y
blocks de concreto.

$313.40 $437.89 $876.88

sss) Renta ylo venta de
trajes o disfraces

$187.82 $345.07 $687.96

ttt) Distribuidora de Gas L.P $2,003.8
2

52,816.2
7

$5,633.63

uuu) Otros giros / no

especificado
$1,502.5

I
$3,755.3

I
$7,511.87

3.- La expedición de certificaciones o constancias

individuales por concepto de capacitación en

materia de protección civil.

a) Primeros auxilios $87.36 $124.49 $187.82

b) Evacuación $87.36 $124.4e $187.82

c) Búsqueda y rescate $87.36 $124.4s $187.82

d) Control y combate de $124.49 $187.82 $375.65
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incendios

e) Formación de unidades
.- internas: "" '

$87.36 $124.4s $187.82

4.- Los demás certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

seeciónteausaran-dereehog-popcada-uno: $294.84

5.- Los documentos a los que se refieren las fracciones 1 , 2 y 3 se entregaran

en un plazo máximo de 10 días hábiles contando a partir del día siguiente a la

recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregaran en un plazo no

mayor a 3 días hábiles, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

6.- No se causara el pago de derechos por los servicios cuando se expidan

para trámites ante dependencias, organismos, fideicomisos, instituciones y

fondos públicos para la vivienda.

7.- No se causara el pago de derechos de los servicios descritos cuando estos

sean solicitados por autoridades municipales, estatales o federales en

ejercicio de sus funciones.

8.- Por la revisión y expedición del visto bueno del Programa lnterno de

Protección Civil:

a) Elaborado por un consultor externo: $750.20 a$1,878.24

b) Elaborado por la unidad interna de Protección civil: $187.82 a$625.72

Vlll. Las personas que requieran el servicio de pipa de agua, pagarán la
siguiente tarifa por cada pipa:

Dentro de la cabecera municipal: $972'97

$1,216.49Fuera de la cabecera municiPal:

lX. Las personas que requieran la expedición de un permiso para llevar a cabo

eventos sociales se sujetaran a las recomendaciones de seguridad e higiene y

pagaran por cada evento de: $176.90 a $472'84

Cuando el horario se extienda después del horario permitido pagarán

adicionalmente $1 19.03 la primera hora y $176.90 la segunda hora.
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X. Trámite de Título de Prop iedad por predios de:
':.:-:-i.-:. -' -

$4,542.72a) 1a300m2

b) 301 a 750 m2 $6,814.08

c) Por cada m2 adicional $12.49 más

CAPÍTULO CUARTO

AGCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 84.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los

que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

Ill. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificados.

Artículo 85.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y
participan de la naturaleza de éstos.

Artículo 86.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos señalados en el presente título, siempre que no esté considerada

otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la presente ley,

sobre el crédito omitido, del: -

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 39, fracción

tV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo

de Ayuntamiento.

sEcRpranín
DEL CONGRËSE
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Artículo 87.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en

el presente títu.lo, será del 1% mensual

Artículo 88.- Cuàndo se concedan plazos para eubrir er'éditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México

Artículo 89.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la
falta de pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que Su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el So/o, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%; Y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el So/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:
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b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actuati2_aó-ión,- Þor dìligè=ñCiâ 
:de 

embargo y por las de rèmocióh del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

rÍrulo QUtNTo

PRODUCTOS

CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE

BIENES DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 90.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio privado pagärán a éste las rentas respectivas, de conformidad con

las siguientes:

TARIFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio

privado, por metro cuadrado, mensualmente: $49'05
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lll. Arrendamiento o concesión de excusados y bänos públicos èn

bienes de dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$48.78

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $4'20

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $34.04

Vl.- Para el mantenimiento de cada inmueble en arrendamiento se

pagara mensualmente la siguiente tarifa por metro cuadrado: $11.63

Vll.- Traslado de pacientes en ambulancia, por cada evento.

Dentro de la Cabecera Municipal de Unión de Tula: $432'49

Fuera de la Cabecera Municipal, además de los derechos señalados

en el inciso anterior, se cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido:

$18.e3

Ambulancias en eventos o espectáculos públicos, con fines de lucro, a

solicitud de parte, por cada una $2,162'16

Vlll. Las personas que requieran de los servicios de elementos de

seguridad pública y/o protección civil, para llevar a cabo eventos privados.

Por elemento siempre que el ayuntamiento cuente con los recursos para

otorgar el servicio 
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a) Elemento de seguridad Pública

b) Elemento de protección civil:

fi625.72

sazs.Tz

El monto será por la duración del evento, no excediendo de 6 horas.

Artículo 91.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio

de dominio privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.

ArtÍculo 92.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales

de propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos

71 y 80, fracción lV, segundo párrafo de ésta ley, o rescindir los convenios

que, en lo particular celebren los ínteresados.

Artículo 93.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados,

será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y Se

acumulará al imporle del arrendamiento.

Artículo 94.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles

propiedad del Municipio de dominio privado, pagarán los productos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cadavez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$6.50
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ll. Uso de corrales de dominio privado para guardar animales que transiten en

la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $55.61

Articulo 95.- El importe de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio de dominio privado no especificado en el artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el

Ayuntamiento en lo^s té-rminoS de lo-s re$lämentgs municipalés reSpectivos.

Artículo 96.- La explotación de los basureros será objeto de concesión

bajo contrato que suscriba el Municipio, cumpliendo con los requisitos

previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 97.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

privado para la construcción de fosas, pagarán Ios productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes: '

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

1.- En el cementerio nuevo:

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

2.- En el cementerio viejo

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$675.68

$608.64

$540"56

fi137.77

$105.79

$53.97
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a) En primera clase:

b) En segunda clase

ô) En teicera clase:

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$88.9e

$63.0e

$39.69

$35.10

$31.52

$21.03

Las personas físicas o jurídicas, que tengan el derecho de uso de

fosas en los cementerios municipales de dominio privado, que traspasen el

derecho de uso de las mismas, pagarán los productos equivalentes a las

cuotas que, por arrendamiento quinquenal se señalan en la fracción ll, de

este artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa de la que se tenga el derecho de uso

o arrendamiento se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de

las fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo

por 1 metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo

por l metro de ancho.

SECE!éN TEREER,A
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se causarán v

P O D E R l.Formasimpresas:
LEGISLATIVO ' a) P-ara solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y' cambios de

sËcrce-ramln - domicilio de los mismos; por juego: $49.68
ÐE¡. COruGRESO

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$49.68

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $73'61

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $43.64

e) Solicitud de aclaración administrativa de actas del registro civil, por cada

una: $59.47

f) Por los servicios del Módulo del Registro Civil de Actas Foráneas:

1.- Por la expedición de Actas de los municipios del Estado de Jalisco:

$170.63

2.- Por la expedición de Actas de otras entidades federativas: $227.42

g) Para reposición de licencias, por cada forma: $t05.16

h) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: 873.25

2.- Sociedad conyugal: $107'13

3.- Con separación de bienes: fi73.42

i) Por las formas impresas derivadas deltrámite del divorcio administrativo:

1 .- Solicitud de divorcio: $138.03

2.- Ratificación de la solicitud de divorcio: $138.03

3.- Acta de divorcio: $132.03

j) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $47 '64
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b) Escudos, cada uno $5e.47

c) Credenciales, cada una: $59.47

"-d) ñúmèiôs pâiä'óása, cadá pie2à: $31.75

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $75.46

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

lV. Derogado

Artículo g9.- Además de los productos señalados en el artículo

anterior, el Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes

conceptos:

Depósitos de vehículos, Por día

a) Camiones:

b) Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20.50o/o sobre el valor de la producción;

lll. La eitracción de cantera, piedra común y piedra para fabricäción de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje de|20.50% sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión

de servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto
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p O D E [d el artículo 89 de esta leY;

LEGISLATIVO V. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

s FcR ErA m ln
DEL CONGRËSO Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de I gb: $82.99

d) lnformación en disco compacto (ÇD/DVD), por cada uno: $12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o sopode para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de
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igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

tomar fotos o videos;

digitalización de !¡formación no tendrá costo alguno Para el

citante

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso

a la intormación de los solicitantes con alguna discapacidad no

tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios.

lX. Por fotocopiado de copias simples para el público en general:

a) Por cada hoja en impresión blanco y negro: $3'+Z

b) Por cada hoja en impresión a color: $8'60

X. por los servicios de transporte en autobuses propiedad del Ayuntamiento;

a) Para uso escolar, por cada estudiante de: $29'48

b) para viajes especiales contratados por instituciones o particulares se

cobrará teniendo en cuenta y consideración a la distancia, el combustible que

se consuma y el Pago del oPerador.

c) Cuando sea requerido para eventos culturales y deportivos de los grupos

que formen parte el Ayuntamiento se exentará de pago.

Xl. Otros productos no especificados en este título.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS PRODUGTOS
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Artículo ,100.- El Municipio percibirá los productos de provenientes de

los siguientes concePtos:

1,,.-La,.arnoÉización det .capital e intereses"de eréditos otorgados-por'el '

Municipio, de acueido con los contrâtòs dé Su origen,-o productos derivados .

de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

le,gãl

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados

rirulo SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO

APROVEGHAMIENTOS

Artículo 101.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los

que el Municipio percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y 
:

lV. Otros aþrovechamientos no especificados.

Artículo 1CI2.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será de 1.02% mensual.

Artículo lO3.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:
' 
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l. Por gastos de ejecuciÓn:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos
.. .- -,.--€n,los,p.lazos establecidos:

a) Cuando se realicen eiñ'ià cãbecerâ mùriiCìþäi,.e['5.1070 síä qtjë sti impórttà 
-

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice. fuera.de la cabecera municipal el 8.16%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actilalización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliouen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5'1Ùo/oi !'
b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8.15%,

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con elAyuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

Artículo 104.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de

sus facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción

a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, y al no
" ' 
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existir cantidad o manera fija en el Reglamento o ley que se deriven se

aplicarán conforme a la siguiente:

,,-TARIFA

l. Þor violación a la úey, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de: 6 a 12

Veces el valor de la UMA.

2.- En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,

de: 6 a 14 Veces el valor de la UMA.

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de: 3 a I Veces el

valor de la UMA.

c) por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de: 6 a 10 Veces el valor de la UMA.

d) Por no conservar alavista la licencia municipal, de:

1 a 2 Veces el valor de la UMA.

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectoresysupervisores acreditados, de: 1a2 Veces

el valor de la UMA.

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 10o/o a 30o/o

g) por trabaiar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

òorr".pondiente, por cada hora o fracción, de: 3 a 5 Veces el valor de la

UMA.

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,
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i) por manifestar datos falsos del giro autorizado, de'. 2 a 5 Veces el valor de

la UMA.
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UMA.

k) por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labo-res de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiS-çal, de: 3 a 5
Veces el valor de la UMA.

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de: 1 a 2 Veces el

valor de la UMA.

lll. Las infracciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, señaladas en la presente fracción se

sancionarán conforme a lo siguiente:

a) Se impondrá multa de I a 85 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización a quien no tenga en lugar visible de su establecimiento la

licencia o copia certificada de la misma, de

b) Se impondrá multa de 17 a 170 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización a quien:

1.- Carezca de los avisos en que se anuncie la prohibición de ingresar a

menores de dieciocho años de edad; Y

Z.-. Carezca de los avisos en que se anuncie la prohibición para los

establecimientos de discriminar a las personas por cualquier motivo, así como

los teléfonos a donde las personas puedan comunicarse en caso de

presentarse situaciones de discriminación,

c) Se impondrá multa de 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización a quien:

1.- Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas sin alimentos en los

establccimicntos que así lo señala la ley;

2.- Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas a personas que se

encuentren visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos psicotrópicos o

con deficiencias mentales;

PODER.
LEGISLATIVO

sËcner¿nín
ÐEL CONGRESO
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3.- Permita la entrada a menores de edad a los establecimientos señalados en

el artículo 15 de Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, salvo que se trate de eventos en los que no

SC Vãndañõ ðonsùmän-bä6í'Cãtätcotrolieaõ;' - -- - -

4.- Permita que la entrada del público a los establecimientos se lleve a cabo

en desorden o perturbando a vecinos y transeúntes;

5.- V_enda o surilinistre bebidas alõohólícas fuera del lo-cal del establecimiento;

6.- lnstale persianas, biombos, celosías o canceles que impidan Ia vista del

exterior hacia el interior del establecimiento; y

7.- Venda bebidas alcohólicas en envase abierto y para su consumo inmediato

en aquellos establecimientos cuya venta debe hacerse en envase cerrado, así

como permitir su consumo en el interior del local.

8.- A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos municipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro)

g.- A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fuera del local,del establecimiento.

d) A cualquier otro acto u omisión que infrinja la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco y que no se encuentre

prevista en el presente capítulo, se le aplicará la multa prevista en el inciso

anterior.

e) Se impondrá multa de 70 a 700 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización mínimo a quien:

1.- Almacene, distribuya, venda o consuma bebidas alcohólicas en los lugares

prohibidos por la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco.; :

2.- No retire a personas en estado de ebriedad del local, cuando causen

desorden o actos que atenten contra la moral;

3.- No impida o en su caso, no denuncie actos que pongan en peligro el orden

en los establecimientos;

4.- Venda o suministre bebidas alcohólicas a menores de edad;
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S.- Venda o suministre bebidas alcohólicas a militares, policías o elementos de

seguridad uniformados o en servicio, así como a personas armadas;

6.-,Utiliee,el establee'irniento para fines dlstintos a la aetividad'autorizada en la'

licéncia respeCtiVa;

7.- Utilice el establecimiento como casa-habitación, vivienda, departamento u

oficina o lo comunique con casa-habitación, comercios o locales ajenos, salvo

las'exceþcione-S qué establece ld Ley para Regular'la Ventá y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco;

8.- Realice, organice o promueva en los establecimientos o en cualquier otro

lugar, concursos, eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de

OeOiOas alcohólicas, desnaturalizando los principios de degustación, catación

o cualquier otra manera destinada a evaluar la calidad de las bebidas, así

como los eventos o promociones a que se refiere el artículo 46, párrafo 1,

fracción X de la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco.

g.- Exija determinado consumo de bebidas alcohólicas para el ingreso al

establecimiento o para la venta de alimentos; y

10.- permita que permanezca gente en el establecimiento después de la hora

fijada para su cierre.

f) Se impondrá multa de 140 a 1400 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización y la clausura temporal del establecimiento a quien:

1.- Opere un establecimiento sin haber tramitado u obtenido la revalidación de

la licencia;

2.- Opere sin haber obtenido previamente la autorizacion para el cambio de

domicilio, nombre o giro del establecimiento;

3. Opere después de haber sido notificada la revocación de la licencia;

4.- Abra algún establecimiento o utilice su domicilio para el almacenamiento,

distríbución, venta o consumo de bebidas alcohólicas, careciendo de licencia o

del permiso provisional respectivo;

5.- lnstale compartimientos o secciones que se encuentren cerrados o que

impidan la libre comunicación interior del local; y

6.- Ordene o permita que la entrada del público al establecimiento se realice

en forma distinta al estricto orden de llegada, se falte al respeto al público o se

realicen actos de discriminación, tratándose de los establecimientos
' 
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g) Se impondrá ùuita de 
'2'80'a 

2800 veces el välor díário de la Unidad de

P O D E R MedidayActualizaciónyensucaso, larevocacióndelalicenciaodel permiso
LEGISLATIVO provisional respectivo a quien:

1.- Venda o. suministre bebidas alcohólicas adulteradas, contaminadas osEcR.rranla
ÞEL'C0htGRES0 alteradas en los términos de las disposiciones de salud aplicable;

2.- Carezca de vigilancia debidamente capacitada para dar seguridad a los

concurrentes y vecinos del lugar, tratándose de los establecimientos

señalados en el artículo 15 y 16, fracción lll de la Ley para Regular la Venta y

el consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco.

3.- lmpida o dificulte a las autoridades competentes la realización de

inspecciones;

4.- Venda bebidas alcohólicas en los días prohibidos en la Ley para Regular la

Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco o en los

reg lamentos mun iciPales

5.- Suministre datos falsos a las autoridades encargadas de la aplicación y

vigilancia de la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco.

6.- Enajene, traspase, arriende, grave o afecte la licencia;

7.- Venda bebidas alcohólicas fuera de los horarios establecidos en los

reglamentos municipales, o en SU defecto, en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco;

8.- permita la realización en los establecimientos de juegos de azar prohibidos

o el cruce de apuestas en juegos permitidos; y

9.- Permita la prostitución en el establecimiento'

10.- A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda:

y en su caso, la revocación de la licencia o del permiso provisional respectivo.

En el caso de que los montos de la multa señalada en los incisos anteriores

Sean menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el
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Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los

montos previstos en la misma LeY.

. . lV, Vìolacþnes' eon -relacién -a ]a mata nza'de' ganado y-rastro:" .'"

a) por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza:, 3 a 6 Veces el valor de la

UMA.

b) por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: 3 a 11 Veces el valor de

la UMA.

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: 1 a 4 Veces el valor de la UMA.

d) Por falta de resello, por cabeza, de: 3 a 5 Veces el valor de la

UMA.

e) por transportar carne en condiciones insalubres, de: '1 a 5 Veces el valor de

la UMA.

En caso cle reinciclencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que Se sacrifique, de: 1 a2 Veces el valor de la

UMA.

g) por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: 1 a 2 Veces el valor de la UMA.

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de: 2 a 6 Veces

el valor de la UMA.

i) por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,

de: 1 a 4 Veces el valor de la UMA'

V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: 1 a 3 Veces

el valor de la UMA' 
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en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: 1 a 3 Veces el valor de la
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er en mal estado la lr.ir"," o" t¡n.rrr"n =on". uru"n¡r"our, 0", r
a 3 Veces el valor de la UMA.

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre
' " tráhSito de personas ¡r VehículÓél de:' -' '-' 2-a 5 Veces el valor de la

UMA.

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: l Yez el valor de la UMA.

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los artículos 51 al 56 de esta ley, se

sancionará a los infractores con el impofte de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad, de: 10 a 12 Veces el valor de

la UMA.

h) Por realizar construçciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: 2 a 4 Veces el valor de la

UMA.

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano

para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en

el arroyo de la calle, de: 1 a 3 Veces el valor de la

UMA.

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de: 1 a 3

i"::'il::ït;": :i,rucciones ên ]a vra púbrica y de nmitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenamientos, multa de un tanto del

valor de la licencia;
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n) Por iniciar construcciones o reconstrucciones, sin haber tramitado

previamente el permiso respectivo, de uno a tres tantos del importe del

perm

o) Por falta de alineamiento, lo equivalente al costo del permiso;

Veces el valor de la UMA.

2a4

p) Por falta de número oficial, de: 2 a 4 Veces el

valor de la UMA.

q) Por falta de acotamiento y bardeado, por metro lineal: 1 a 2 Veces el

valor de la UMA.

r) Por tener desaseados lotes baldÍos y fincas deshabitadas, por metro

cuadrado, de: 0'1 a 1 Veces el

valor de la UMA.

s) Los contribuyentes propietarios de fincas deshabitadas o predios

baldíos que hayan sido infraccionados por no asear los espacios que les

correspondan, deberán cubrir los derechos de limpia y saneamiento

efectuados por el Municipio independientemente de las multas

correspondientes por metro cubico de escombro o basura de:

5 a 10 Veces el valor de la UMA.

t) Por causar daño a fincas vecinas, además de corregir la anomalía y la
reparación de los daños provocados, de: 15 a 60 Veces el valor de

la UMA.

u) Por falta de presentación de la licencia de construcción: 3 a 5

Veces el valor de la UMA,

v) Por falta de presentación del plano autorizado: 30 a 35 Veces el valor

de la UMA.

w) Por falta de pancarta del perito: 5 a7 Veces el valor de la UMA.

x) Por falta de perito, de: 11 aZ2Veces el valor de la UMA'

y) Por dejar habitación sin ventilación o iluminación naturalladecuada de

acuerdo al reglamento: 8 a l2Veces el valor de la UMA'

z) Por rro tranritar opoftunamente los permisos para urbanizaciones o

lotificaciones, o no entregar con la debida oportunidad las porciones,

porcentajes o aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el Estado

de Jalisco correspondan al Municipio, de uno a tres tantos de las obligaciones;

Página 108 de 123



GOBTER.NO
ÐE IAAjSCO

PODER
T-EGISLATIVO

SËERETARíA
DEL CONGR.ESO

aa) Por tener vanos en muros colindantes o de propiedad vecina

invadiendo privacía, aun tratándose de áreas de servidumbre, además de

tapiales 8 a 12 Veces el valor de la UMA.

bb) Por afectar de cualquier forma pavimentos, además del costo de su

reposición por la autoridad municipal de acuerdo a los costos vigentes en el

mercado, Por metro cuadrado:
4 a6 Veces el valor de la UMA.

cc) Por no colocar tapiales en las obras donde éstos sean necesarlos, por

metro lineal: 1 a 3 Veces el valor de

la UMA.

dd) Por infracción de los peritos valuadores o topógrafos que acumulen

más de una amonestación por escrito, Suspensión en tanto no se pague la

multa de 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

ee) Por tener conectadas las aguas pluviales al drenaje de aguas negras:

Pagarán 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,

además deberán realizar los trabajos necesarios para descargar las aguas

pluviales a la calle.

fÐ Por demoler o modificar finca catalogada como monumento, de:

84 a341Veces el valor de la UMA.

gg) Por causar daño a fincas vecinas catalogadas, o no garantizar la no

afectación de las mismas, de:

15 a28 Veces el valor de la UMA.

hh) Por la afectación de fincas consideradas de Patrimonio Histórico, de:

B a 340 Veces el valor de la UMA.

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al ârea

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.
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b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Mov¡lida!, Seggrldad _Vial 
y.Tlansporte d9l, Eslado d-e Jalisco

En el caso de-que -el servicio de -tránsits lo preste dir,ectamente-el
Ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c)

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo,

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectáculos, de: 1 a 5 Veces el valor de la

UMA.

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

1 a 5 Veces el valor de la UMA.

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de

los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

2 a 5 Veces el valor de la UMA.

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:

1 a 5 Veces el valor de la UMA.

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas,

cabarets, billares, bares, cines con funciones para adultos, por persona, de:

1 a 6 Veces el valor de la UMA.

g) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

específicos de consumo o les venda o suministre bebidas âlcohólicas de:

1440 a 2800 Veces el valor de la UMA

h) Por el funcionanriento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas,

en zonas habitacionales, de: 1 a 2 Veces el valor de la UMA.

En el caso de que los montos de la multa señalada en los incisos anteriores

sean menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el
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Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los

montos previstos en la misma LeY.

i). Por- permitir, que"-transiten animales en'la vía'priblicat y-'caninos

poÍen su correspondiente placa o comprobante de vacÚnaciÓn: ; '

1. Ganado mayor, Por cabeza, de

UMA.

0.25 a 2 Veces el valor de la

2. Ganado menor, por cAbeza, de'. 0.25 a 2 VeceS el valor de la

UMA.

3. Caninos, por cada uno, de: 0.25 a 2 Veces el valor de la

UMA.

j) por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

þ"r."n"ntemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la

importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro

cuadrado, de: 0.25 a 2 Veces el valor de la UMA.

k) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 10o/o al 3oo/o, sobre la garantía establecida en el

inciso c), de la fracción V, del artículo 5 de esta ley.

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

1.- Cuando el O.S.l.A.P.A., o el Ayuntamiento, a través de sus inspecciones o

verificaciones detecten violaciones a las disposiciones que se contemplan en

la sección del agua potable, alcantarillado y saneamiento, aplicará las

siguientes sanciones:

a) Aquellos usuarios que se opongan a la instalación del aparato medidor

cuando sea estipulado por el O.S.l.A.P.A. se harán acreedores, además, a

una multa de 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de

servicio medido, una o más tomas en servicio sin medidor, se procederá a la

brevedad posible a Ia instalación de medidores, o en su caso, a la cancelación

correspondiente, y en tales condiciones por no haber dado aviso al

O.S.l.A.p.A, se impondrá al usuario una sanción económica equivalente a 20

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para usuarios

domésticos y de 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización para usuarios de otros usos, independientemente del pago que

deberá realizar por concepto de consumos estimados.

que no,.
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c) El urbanizador o constructor deberá apegarse a los proyectos ejecutivos

autorizados por las autoridades correspondientes mismos que obran en los

expedientes de factibilidad respectivos; 91 99.19.-.-9.qntra1io 
se 99brará

-'dìit-.renõiä que-est-áblè-'cêila-Levl íñdependíenfèmánte ã lo àntériorsè aplicará
- 

úna sâncióñ"èionómicä eciuiûãlente'de uno à tres-tantob más dèl monto Qùe

dejó de pagar por su negligencia u omisión.

d) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles,

-paredes,-vehículos de cualquier tipo u objetos-de cualquiernaturaleza a

chorro de manguera o a cubetazos o envases similares, se le impondrá una

sanción económica equivalente a 10 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

e) por no cubrir los derechos de los servicios de agua por más de un bimestre,

se podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la cancelación de las

descargas, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que

origineñ las cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de

acuerdo a los siguientes valores y en proporción altrabajo afectado.

En caso de violación a las reducciones o suspensiones de los servicios de

agua potable y/o cancelación de la descarga del alcantarillado, se volverán a

efectuar las reducciones, suspensiones o cancelaciones correspondientes y

en cada ocasión la reducción será incrementada sin perjuicio de que el

O.S.l.A.P.A. ejercite las sanciones correspondientes, por lo tanto el usuario

deberá cubrir el importe respectivo, además se impondrá una sanción

económica equivalente a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

f) Daños e insPección técnica:

2.- Cuando los usuarios, personas fÍsicas o jurídicas con sus acciones u

omisiones disminuyan o pongan en peligro la disponibilidad de agua potable

para el abastecimiento de la cabecera municipal de Unión de Tula o cualquier

comunidad dentro del Municipio de Unión de Tula debido a daños a la

infraestructura hidra-sanitaria o a la mala utilización de los recursos o bien

dañen el agua del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el alcantarillado y

con ello motiven inspecciones de carácle-r técnico por parte del O.S.l.A.P'4.,

deberán pagar por tal concepto, una sanción económica de 20 a 200 veces el

valor diario de Ia Unidad de Medida y Actualización; de conformidad con los

trabajos técnicos realizados y la gravedad de los daños causados, además de

lo anterior, la institución clausurarâ las tomas y/o descargas hasta en tanto el

usuario realice las obras materiales por su cuenta y riesgo que eliminen el

problema según las especificaciones que determine el O.S'l.A.P'A', o que en
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su defecto efectúe el pago correspondiente cuando los trabajos los realice el

O.S.l.A.P.A., de manera directa.

.- Cuando.sea el OSIAFA quien.realice los"trabajos a que se,refiere el arábigo

or, el usuaFro; persona- física o jurídicä respo nsable de .los daños

causados, pagara al OSIAPA independientemente de la sanción establecida,

según sea necesaria la utilización de insumos, de conformidad con la

'- -siguientelabla:.-- .-.. -..
- SEe RET-r\'Rín --

DÊ¡- GONGRËSO

lnspección 1-2 horas

lnspección 3-5 horas

lnspección 6-12 hora

Vactor por hora

Cuadrilla alcantarillado t hora

Comunicaciones 1-12 horas

Pipa por viaje

Técnico supervisor una hora

$426.98

$939.91

$1,795.33

fi3,764.62

$6,992.76

$563.75

$1,111.82

$282.11

g) Cuando los usuarios conecten a los predios tomas de agua potable y/o

descargas de drenaje clandestinamente o sin autorización del O.S.l.A.P.A., Se

procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y

consecuentemente se impondrá una sanción económica equivalente de 5 a20
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para uso

doméstico y otros usos respectivamente.

h) En el supuesto de que el usuario proporcione datos falsos al solicitar su

conexión, se impondrá una sanción económica equivalente de 5 a 10 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Cuando al usuario se le sorprenda vertiendo al drenaje municipal descargas

continuas o intermitentes con Características agresivas al ' sistema de

alcantarillado, como son: valores de PH menores de 5 o mayores de 10

unídades, productos explosivos, flamables o lubricantes, temperaturas por

encima de los 40 a.C. y sólidos sediméntales por encima de la Normatividad

vigente, deberá pagar una multa de 20 a 200 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización y en caso de demostrarse que existe daño

a las líneas alguno de estos parámetros o la combinación de dos o más se
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hará responsable de la reparación del tramo dañado, así como de los costos

originados por el operativo montado para la corrección de la contingencia;

- .1}E.JAIISÇO---.-. -,i)..€uando +e-{ponga -u- obstaeuliee-ta -vedficaeión y rnedición qLle el
- O.S.[.4.P.A., requieie:efeetuar para la dêterminación y liquidación de créditos -

p O D E R fiscales derivados de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o

LEGISLATIVO saneamiento, se aplicará una multa de 5 a 20 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización.
sËe RE-TAR!A 

un¡oad de-

ÐEL EONGRËSO

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la

propia Ley y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómetros:

b) Por estacionar
estacionómetro.

1 a 3 Veces el valor de la UMA.

vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

1 a 3 Veces el valor de la UMA.

c) Por estacionar vehiculos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: 1 a 3 Veces el valor de la UMA'

d) Þor estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

1 a 3 Veces el valor de la UMA.

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente,

cuando se sorprenda en flagrancia al infractor: 5 a 6 Veces el valor de la UMA.

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la aulorización de la autoridad municipal correspondiente: 5 a 6 Veces el valor

de la UMA.

g) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres

y puestos ambulantes: 1 a 3 Veces el valor de la UMA.

Artículo lO5.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de: 4 a 15 Veces el valor de

la UMA.
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20 a 5,000 veces elvalor UMA

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley; 20 a 5,000 veces el valor UMA

d) por carecer del registro establecido en la ley; 20 a 5,000 veces el valor

UMA

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términòs de la ley; 20 a 5,000

veces el valor UMA

f) Arrojar a la vía pública animales mueftos o parte de ellos; 20 a 5,000 veces

el valor UMA

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:20 a

5,000 veces el valor UMA

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; 20 a 5,000

veces el valor UMA

i) por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

pública o aquellos que despidan olores desagradables: 5,001 a 10,000 veces

el valor UMA

j) por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente: 5,001 a 10,000 veces el valor UMA

k) por crear bauseros o tiraderos clandestinos: 10,001 a 15,000 veces el valor

UMA

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados; 10,001 a 15,000 veces el valor UMA

Página 1L5 de 123

sEcRrrnmín
ÐE!. CONGRËSO



GOBIERNO
--_PE-],4LIS€O--

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRersRín
ÐE!. CONGRË$T

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados; 10,001 a 15,000 veces el valor

UMA

n) Por el confinarniento o depósito final de residuos en estado liquido o-con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos

permitidos por las normas oficiales mexicanas; 10,001 a 15,000 veces el valor

UMA

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sÓlidos"urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia; 10,001 a 15,000 veces el valor

UMA

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; 15,001 a 20,000 veces el valor UMA

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y 15,001 a 20,000

veces el valor UMA

Artículo 107.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley,

demás Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas

en los aftículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la

infracción, con una multa, de: 1 a 11 Veces el valor de la UMA.

Artículo 108.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley,

demás Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas

en los artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la

infracción, con una multa, de: $83.60 a $595'98

Las multas y sanciones a que se refiere la presente ley, tendrán el

carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida por el Juez

Municipal, a falta de éste por el Presidente Municipal o en su caso la persona

a la que éste delegue facultades para tal efecto, haciéndose efectivas

conforme al procedimiento administrativo de ejecuciÓn que establece la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPíTULO SEGUNDO
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APROVECHAMIENTOS

Artículo 109.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los

que el Munieipio Pereibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo 110.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos

fiscales, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del

mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

rÍrulo sÈPTlMo

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

CAPíTULO ÚNICO

lh¡GRESosPoRVENTADEBIENESYSERVIGIoSDE
ORGANISMOS PARAMUNICIPALES

Artículo 111.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPÍTULO PRIMERO

DELAsPARTIGIPAGIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículo 112.- Las participaciones federales que correspondan al

Municipio por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas,
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exclus¡vos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se

fijen en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artíoulo t113.- Las participaeiones estatales que"correspondan -al --
Municipio por. côncepto. de irnpuestos, derechos, - recargos o multas,

exclusivos o de jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se

fijen en los convenios respect,l::: "r 
la Legislación Fiscal del Estado.

CAPÍTULO SEGUNDO- .

DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 114.- Las aportaciones federales que a través de los

diferentes fondos, le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos

que establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

T|TIULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 115.- Los ingresos por concepto de trasferencias, subsidios y

otras ayudas son los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales,

así como de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

¡ll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros,

para obras y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

rirulo oÉclruo

DE LOS FINANCIAMIENTOS

Artículo 116.- Se autoriza al Municipio, por conducto de la Tesorería

Municipal, para contratar y ejercer créditos, emþréstitos, y otrás formas del

ejercicio del crédito público, en los términos de la Ley de Deuda Pública y

Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios y parc el

financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio

Fiscal 2026.
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ARTíCU LOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia el primero de enero del
. - - - -úo 20;26;.después de-s+-publicaeién-.en-el--Periédbo Oficial lEl Estado de

Jalisco".

SEGUNDO. Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones del lnstituto Nacional del

Suelò Súslentable (lNSUSf, ãnteS Comisíón Reguladora de la Tenencia de la

Tierra (CORETT) y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios

sin Regularizar (FANAR), el avalúo a que se refiere el artículo 119, fracción l,

de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81, fracción l, de la Ley de

Catastro Municipal del Estado de Jalisco.

TERCERO. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero/Tesorería,

se deberá entender que se refieren al Encargado de la Hacienda Municipal,

de igual manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere al

Órgano de Gobierno del Municipio y por último cuando se haga referencia al

Secretario, sê deberá entender al servidor público encargado de la

Secretaría.

CUARTO. 
'De 

conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco en el

último ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los

valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

QUINTO. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO. Una vez que el Ayuntamiento reciba las tarifas aprobadas por parte

de La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio para el ejercicio fiscal 2026, se enviarán al

Congreso del Estado en alcance de lo previsto en el presente decreto de

conformidad al artículo 101bis de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y

sus Municipios.

En tanto no se dé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley delAgua
para el Estado y sus Municipios, referentes al proceso de aprobación de las

tarifas aplicables a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

Página 119 de 123



del municipio se tendrán como vigentes las correspondientes al último

ejercicio fiscal en que fueron debidamente aprobadas'
GOBIERI{O
Ð[]Atf9c*o "-' '-ANE'XO$ -

PODER
LEGISLATIVO

sEeRerareín
DË¡- CONGRESO

1. lngresos de
Libre
Disposición

A. lmpuestos

B. Cuoias y
Aportaciones de
Seguridad Social

c.
Contribuciones de
Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F,
Aprovechamiento
s

G. lngresos por
Venta de Bienes y
Prestación de

Servicios

H,
Participaciones

l. lncentivos
Derivados de la
Colaboración
Fiscal

J.
Transferencias Y
Asignaciones

K. Convenios

L. Otiol
lngresos de Libre
Disposición

2. Transferencias
Federales
Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

FORMATO 7 a) Pròyecciones-dè lngiesos: LDF

60.1 16.738,0
0

63.',122.574,9
0

66.278.703,6
5

69.592.638,8
3

73.072.270,7
7

10.079.175,9
5

76.725.884,31

1 0.583.134,758.292.163,00 8.706.771,15 9.142.109,71 9.599.215,19

2.895.568,00

427.745,00

648.186,00

3.040.346,40

449.132,25

680.595,30

3.192.363,72

471.588,86

714.625,07

3.351.981,91

495.168,31

750.356,32

3.519.581,00

519.926,72

787.874,13

3.695.560,05

545.923,06

827.267,84

61.073.998,6147.853.076,0
0

50.245.729,8
0

52.758.016,2
I

55.395.917,1
0

58.165.712,9
o

20.771.783,0
0

20.356.783,0
0

415.000,00

21.810.372,1
5

21.374.622,1
5

435.750,00

22.900.890,7
6

22.443.353,2
6

457.537,50

24.045.935,3
0

23.565.520,9
2

480.414,38

25.248.232,0
6

24.743.796,9
7

504.435,09

26.510.643,66

25.980.986,81

529.656,85
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C. Fondos
Disiintos de
Aportaciones
D.

l¡9¡9te¡9¡,c_iqs. .-
Asignaciones,
Subsidios y

Subvenciones, y
Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras
Trânsierencias
Federales 

- -"

Etiqueiadas

3. lngresos
Derivados de
Financiamientos
A. lngresos
Derivados de
Financiamientos

4. Total de
lngresos
Proyectados

84.932.947,0
5

89.179.594,4
0

93.638.574,1
2

98.320.502,8
3

'l'03.236.527,9
7

80.888.52'l,0
0

Datos
lnformativos
1. lngresos
Derivados de
Financiamientos
con Fuente de
Pago de Recursos
de Libre
Disposición **

2. lngresos
Derivados de
Financiamientos
con Fuente de
Pago de
Transferencias
Federales
Etiquetadas
3. lngresos
Derivados de
Financiam¡ento

FORMATO 7 c) Resultados de lngresos - LDF
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1. lngresos de
Libre Disposición

A.
lmpuestos

Guotas
8.,

.

de
Seguridad Social

c.
Contribuciones de
Mejoras'D.

E.
Productos

F.
Aprovechamientos

G.
lngresos por Venta
de Bienes y
Prestación de

Servicios

H.

Participaciones

lncentivos
Derivados de la
Colaboración
Fiscal

J.
Transferencias y
Asignaciones

K.
Convenios

L. Otros
lngresos de Libre
Disposición

2.
Transferencias
Federales
Etiquetadas

A.
Aportaciones

B.
Convenios

c.
Fondos Distintos
de Aportaciones

D.
Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios y

' Subvencio
nes, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras
Transferencias
Federales
Etiquetadas

52.375.052,26

6.690.971,67

.'.-,'-.'.'.

2.428.2a8.,93

358.708,25

543.569,00

41 .480.508,10

524.456,51

348.599,80

16.892.684,91

14.992.684,91

1.900.000,00

49.387.158,47

7.152.364,12

2-745.3L6,23

380.339,07

568.335,01

37.403.893,89

682.535,35

454.374,80

26.473.428,94

14.457.160,62

12.016.268,32

69.031.697,09

8.211.743,23

3.803.4&8,22

409.975,00

1.695.248,58

51.124.556,25

863.376,26

2.375.000,00

548.309,55

16.171.014,07

16.'t71.0',14,07

68.738.593,21

8.966.698,66

3.769.288,09

561 .015,1 7

9.419.947,66

43.970.711,26

1.052.409,61

370.000,00

628.522,76

19.378.496,54

19.378-496,54

60.797.649,82

9.247.503,35

3.754.873,42

572.655,59

1.372.885,61

44.169.000,36

1.036.922,61

643.808,88

19.248.931,48

19.248.931,48

38.786.047,41

7.440.375,42

2.129.865,07

868.510,16

406.224,41

27.941.072,35

10.680.236,09

10.680.236,09
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3. lngresos
Derivados de

Financiamientos
A. lngresos
Derivados de
rinanCÌañienios

4. Total de
Resultados de

lngresos
69.267.737,17 75.860.587,41 85.202.711,16 88.1 '17.089,75 80.046.581,30 49.466.283,50

Datos
lnformativos
1. lngresos
Derivados de
Financiamientos
con Fuente de
Pago de Recursos
de Libre
Disposición **

2. lngresos
Derivados de
Financiamientos
con Fuente de
Pago de
Transferencias
Federales
Etiquetadas
3. lngresos
Derivados de
Financiamiento

1- Los importes corresponden al momento contâble de los

2. Los importes corresponden a los ingresos devengados

ingresos devengados.

al cierre del 2do tr¡mestral del ejercicio en curso
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DIPUTADO PRESIDENTE

SAR HURTADO LUNA
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Unión de Tula, Jalisco, para el ejercicio 2026'
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